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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
30043/LXtVl25

LIC" JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cutnplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del

Periódic-o Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usteci la minuta de

decreto número 30043/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Juchitlán, Jalisco, para el ejercicio 2026'
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

r.lúueno 30043/Lxlvl25 EL coNGRESo DEL ESTADo DECRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUCHITLÁN,

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngreSos del Municipio de Juchitlán,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEy DE TNGRESOS DEL MUN¡C¡PIO DE JUCHITLÁN, ¡AtlSCO, PARA EL
F rFF^r^r^ Frcr^Al FlEl 

^rl^ 
tntÂ

EJtrÑ.fetUl\., f |rJ\¿r.l¡- L,l;l- tallv LvLe

rírulo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚT{ICO

DE LA pERCEPCIÓtl Oe LOS INGRESOS Y DEF¡NICIONES

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre del mismo año, la Hacienda Pública de este municipio, percibirá los

ingresos por côncepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos,

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos,

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta ley y otras leyes se

establecen.

El municipio adopta e implementa el clasificador por Rubros de lngresos (cRl)

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)'

conforme a la siguiente:

CRI DESCRIPCION
INGRESO
ESTIMADO

Total $54,183,332.61

52,247,547.69I IMPUESTOS

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00

$o.oo1.1.1 Espectáculos Públicos

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $1,549,01 8.07
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1.2.1 lmpuesto Predial $'1,549,018.07

1.3 lmpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $641,606.02
GOBIERNO
DE JALISCO

1.3.1 lmpuestosobre transmisiones patrimoniales $641,606.02

1.3.2 lmpuesto sobre negocios jurídicos $0.00

PODER
LEGISLATIVO 1.4 lmpuestos al Comercio Exterior $0.00

1.5 lmpuestos sobre nóminas y asimilables $0.00

1.6 lmpuestosecológicos $0.00SECRETARIA
DEL CONGRESO 1.7 ACCESOR]OS DE IMPUESTOS $56,923.60

1.7.1 Multas $56,923.60

$0.001.7.2 Recargos

1.7.3 Gastos de Ejecución y notificación de adeudo $0.00

1.7.4 Actualización $0.00

1.7.5 Financiamiento porconvenios $o.oo

1.8 OTROS IMPUESTOS $0.00

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO
$0.001.9

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda $0.00

$0.00

2.2 Cuotas para la seguridad social $0.00

2.3 Cuotas de ahorro Para el retiro $0.00

2.4 Otras cuotas y aportaciones para la Seguridad Social $0.00

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de Seguridad Social $0.00

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00

3.1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBUCAS $0.00

3.1.1 Contribuciones por obras públicas $0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, GAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO
$0.003.2

4 DERECHOS $'t,706,800.71

DERECHOS POR EL USO
DE BIENES DE DOMINIO

, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOT
PÚBLICO

ACION
$28,395,024.1

4.1.1 Aprovecham iento de Bienes de dominio Público $0.00

$28,395.024.1.2 Uso de Suelo
$

4.2 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1,675,023.13

$
4.2.1 Licencias 96,321.sl
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4.2.2 Permiso de construcción, reconstrucción y remodelaciÓn 348.88
$
7

4.2.3 Otras Licencias, autorizaciones o servicios de obras públicas $
50 551.81GOBIERNO

DE JALISCO 4.2.4 Alineamientos

4.2.5 Aseo Público
$

PODER
LEGISLATIVO 4.2.6 Agua y alcantarillado 1,221,564.89

$

4.2.7 Rastros
$
125,289.50SECRETARIA

DEL CONGRESO 4.2.8 Registro Givil
$

57.35

4.2.9 Certificaciones
$

89,961.50

4.2.10 Servicios de Catastro
$
65,760.21

4.2.11 Derechos por revisión de avalúos
$

8.167.48
$

4.2.12 Estacionamientos
$

4.2.13 Sanidad animal
û

4.3 OTROS DERECHOS

$
4.3.1 Derechosdiversos

4.4 ACCESORIOS DE DERECHOS $3,382.56

4.4.1 Accesorios $3,382.56

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,

N EJERCIC¡OS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

O PAGO

04.5 CAUSADOS E
LIQUIDACIÓN

$158,477.995 PRODUCTOS

$158,477.995.I PRODUCTOS

5.1.1 FinanciamientoporConvenios $0.00

5.1.2 lntereses y rendimientos bancarios $0.00

$117,300.505.1.3 ProductosDiversos

5.1.4 Servicios ProPorcionados $0.00

5.1.5 Uso, goce, aProvechamiento o explotación de bienes de dominio privado s41,177.49

PRODUCTOS
CAUSADOS E
LIQUIDACIÓN

NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'

N EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

O PAGO

$0.005.2

$2,437.636 APROVECHAMIENTOS
$2,437.63

6.1

6.1.1

APROVECHAMIENTOS

Multas $2,437.63

$0.006.1.2 lndemnizaciones
$o.oo6.1.3 Reintegros
$0.006.1.4 Recargos

6.1.5 Gastos de ejecución $0.00

3



6.1 .6 Diversos $0.00

6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES $0.00
GOBIERNO
DE JALISCO

6,3 ACCESORIOSDEAPROVECHAMIENTOS $0.00

6.4
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

$0.00
PODER
LEGISLATIVO

- INGRESOS POR VENTA DE BIENES' PRESTAC

' orRos TNGRESos
IóN DE SERVÍCIOS Y $30,480.09

SECRETARíA
DEL COÌIIGRESO 7.1

lngresos por venta de bienes y prestaciÓn de servicios de lnstituciones Públicas 
$0.00

de Seguridad social

lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de Empresas
t 'z del Estado

Productivas 
*O.OO

7.3
lngresos por venta de bienes
Paraestatales y Fideicomisos

y prestación de servicios de Entidades
no Empresariales Y no Financieros

$0.00

7.4
lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de Entidades
pa-raestaiales Empresariales no Financieras con Participación Estatal $0.00

Mayoritaria

lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de Entidades

Pa"raestaiales Empresariales Èinancieras Monetarias con Participación Estaial $0.007.5
Mayoritaria

7.6
lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de Entidades
pa"raestaiales Empresariales Financieras no Monetarias con Participación $0.00

Estatal Mayoritaria

lngresos por venta de bienes y prestaciÓn de servicios de

Fiñancieros Públicos con ParticipaciÓn Estatal Mayoritaria
Fideicomisos

7.7 $o.oo

7.8
lngresos por ventas de bienes
Legislativo y Judicial, Y de los

y prestación de
Órganos Autóno

servicios de los Poderes
mos

$0.00

7.9 OTROS INGRESOS $30,480.09

8
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE $50,037,588.50

APORTACIONES

8.I PARTICIPACIONES $38,433,150.94

$204,865.588.1.1 Estatales

$38,228,285.368.1.2 Federales

$10,985,590.558.2 Aportaciones

8.2.1 Fondo de aPortaciones para la lnfraestructura social $5,360,282.27

8.2.2 Fondo de aportaciones fortalecimiento municipal $5,625,308.28

$618,847.018.3 CONVENIOS
$0.008.3.1 FORTASEG
$0.008.3.2 HABITAT

8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORAC rÓN FtscAL $0.00

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subve
I Jubilaciones

nciones, y PensionesY 
$O.OO
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9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $0.00

9.2 SUBSlDIOS Y SUBVENCIONES $0.00

GOBIERNO
DE JALISCO

9.2,1 Subsidios $0.00

9.3 PENSIONES Y JUBILAC¡ONES $0.00

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
$0.009.4 DesarrolloPODER

LEGISLATIVO O INGRESOS DERIVADOS DE F¡NANCIAMIENTOS 0

0

SECRETARíA $o.ooINTERNO1EDEL CONGRESO
2 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00

3 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión

y explotac¡Oñ Oe carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al

bistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el

Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del Congreso del Estado, los ãerechos c¡tados en el artículo 132 de la Ley de

Haciendã Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll, ¡ll y lX. De

igual forma 
"qu"llor 

que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que

,e" su denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales,

industriales y prestación de servicios; con las excepciones y salvedades que se

precisan en ei artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y

en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo

el procedimiento respectivo; así comó otorgar concesiones y realizar actos 
-de

inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, i¡mitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3.- Elfuncionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal' debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

recibo oficial corresPondiente'
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Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis de la Ley de l-iacienda Munícipat del Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fóndos, en cualquiera de las formas previstas por el artículo 47 de la

mismä Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a

favor del municipio será el importe resultante de multiplicar el promedio mensual

del presupuesto de egresos aprobado por el ayuntamiento para el ejercicio

fiscal en que estará vigente la presente ley por el O.15% y a lo que resulte se

adicionará la cantidad de $85,000.00.

Artículo 4.- para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, asícomo las que finquen a los responsables

"t 
pugo 

-de 
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

dañoJ y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

de los entés públibos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la

Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo S.- eueda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno

y ta ÀOministración Pública Municipal del Estado de Jalisco' Quien incumpla

ästa obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones

que precisa la leY de la materia.

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá .oni"r con boletaje previamente autorizado por la Hacienda

Münicipal, el cual, en ningún caso, åerá mayor a la capacidad de localidades

del lugar en donde se realice el evento'

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

áreä correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos' en cuyo

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

policías municiPales.
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lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de benefic"nii" pública o social, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de Padrón

y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización del

äspectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacciÓn de

la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados

para un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

la fuerza públicã. Én 
"aso 

de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, 
'deberán 

obtener su certificado de operatividad

äxpedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañarâ a

su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza'

ärvã actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la presciipción de créditos fiscales quedarán a favor del

ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicãs, así como permisos para 
. 
anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los

mismos, el contr¡ouyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las

siguientes bases:
7
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l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma, el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta Ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios,

sean o no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza la

autoridad municipal; y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento.

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

L Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 5O%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia.vigente y,

cuando no sê hubieée pagado ésta, procederá un cobro proporcional altiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para sl¡ atttr:lrización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

po, 
'"t 

1OO% del valor de ia licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultáneamente.
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El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterãrse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto dei convenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no

causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este artículo,

siendo necesario únicamente el pago de los productos correspondientes y la
autorización municipal; Y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho' a

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el municipio, Se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; "lí como

traiándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohélicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reglamento resPectivo.

Artículo 11.-Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividádes industriales,- óomerciales o de prestación de-servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de

empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados

a la construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales

con fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por el área

de obras públicás muniäipales Oét ayuntamiento, solicitarán a la autoridad

municipal, la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará,

notificando al inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar

9
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dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la

autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto del inmueble en que se encuentren

asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tiatándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de

la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no

habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, comercial o de

prestación de servicios, en la superficie que determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la

industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJ ES D E uccRED

DERECHOSIMPUESTOSCondicionantes
del lncentivo

Licencias
de

Construcció
n

Aprovechamient
odela

lnfraestructura

Negocios
Jurídicos

Transmisione
S

Patrimoniales
Predial

Creación de
Nuevos
Empleos

25o/o50%50%50% 50%100 en adelante
18.75%37.50o/o 37.50%37.50%37.50

%
75a99

12.50%25%25o/o25%25%5O a74
10%15o/o15%15% "15%15a49
10%1Oo/o1Oo/o1Oo/o10%2a14
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euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas físicas

o jurídicas, QUe, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuôntes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años'

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se consid'erará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de esta

disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o
jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

äumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron,

que es irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de

iÀmuebles, deberán enterar al ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la Ley'

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean

rúniplor de cinco öentavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo que

señala et bóOigo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código

Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código

de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del

derecho fiscal y la jurisprudencia.

Artículo 16.- El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la ley de ingresos causados, en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.
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rirulo SEGUNDo
IMPUESTOS

CAP|TULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE EL PATR¡MONIO

SECC¡ON PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artícuf o 17.- Este impuesto se causaráty pagará de conformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

l. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãcienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre el valor fiscal determinado, el:

o.22

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en producción

previa'constancia de ia Dirección de Desarrollo Rural Municipal y cuyo valor se

determine conforme al párrafo anterior, tendrán una reducción del 50% en el

pago del impuesto. Así rimo también tendrá este beneficio los predios rústicos

buã estén dentro del perímetro de la Reserva de la Biosfera de Manantlán'

Dicho descuento será efectivo a partir del bimestre en que se liquide el

impuesto.

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en el inciso a), se

les adicionará uná cuota fija de 912.00 bimestral y el resultado será el impuesto

a pagar.

ll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãcienda Municipal del Êstado de Jalisco, sobre el valor determinado' el:

0.20

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal del Êstado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:

0.37
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A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en el inciso a) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $12.00

bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar, a las del inciso b) se les

adicionará una cuota fija de $20.00 bimestrales y el resultado será el impuesto

a pagar.

Artículo 18.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracóión l; a) y b), de la fracción ll, del artículo 17 de esta ley se les

oiorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia socialconstituidas
y autorizadas de conformidad con las Leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el

pago del impuesto predial, sobre los primeros $415,000.00 de valor fiscal,

respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por

problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

Estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación socialde personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

kirminos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen

praóticado por el departamento jurídico municipal o el lnstituto Jalisciense de

Asistencia Social.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'
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Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los mantengan en

Estado de conseruación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%.

lV. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago de la anualidad

completa correspondiente al presente año fiscal, se les aplicarán los siguientes

beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2O26, se

les concederá una reducción del15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026,

se les concederá una reducción del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que Se hubieren generado en ese periodo'

A los contribuyentes que soliciten trámites de rectificación de valor fiscal o

cainbio de tasà de sus cuentas prediales ante la dependencia competente de

dentro del plazo señalado en el primer párrafo del presente artículo, se les

aplicará el beneficio anual por pago anticipado hasta en tanto sea resuelto y

debidamente notificado mediante extracto catastral'

Artículo 19.- Los contribuyentes de este impuesto tendrán derecho a la no

causación de recargos r"sp"cto del primero y segundo bimestres, cuando

paguen el impuesto þredial correspondiente al presente año fiscal, en una sola

""ñ¡bición, 
antes del 1' de mayo del presente ejercicio fiscal'

Artículo 20.- A los contribuyentes de predios en general, cuyas ventas operen

mediante el sistema de urbánización, cubrirán el impuesto de conformidad con

las tasas correspondientes a predios sin construir, que les sean- relativas

conforme a la presente ley, y se les aplicará una tarifa de factor 0.5 sobre el

monto del impuesto prediál, siempre y cuando se encuentren al corriente del

pago del impuesto mencionado, conseryen los predios limpios y sin maleza y

en tanto el urbanizador no traslade su dominio a terceros.
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Los predios cuyas áreas no construidas constituyan jardines ornamentales o

áreas verdes empastadas y tengan un mantenimiento adecuado y permanente

y sean visibles desde el exierior, previo dictamen elaborado por la Dependencia

i/lunicipal a que corresponda la atención de parques y jardines, se les aplicará

una tarifa de factor 0.5 sobre el monto del impuesto'

Dicha dependencia verificará que el predio de que se trate se encuentre

.orpr"ndido en los casos de excepción y emitirá el dictamen respectivo. En su

""ro, 
las clasificaciones que procedan surtirán sus efectos a partir del siguiente

bimestre al que se hubiere presentado la solicitud y únicamente estarán

vigentes en tanto prevalezcan las condiciones que hubiesen originado su

eicepción. En caso de que el dictamen sea negativo, el contribuyente podrá

solicitar un dictamen de reconsideración a la dependencia municipal en materia

de Medio Ambiente Y Ecología'

Aquellos predios que sean entregados en comodato al municipio, destinados a

algún uso público, pagarán el 1 "t" ¿et impuesto predial, siempre y cuando estén

aliorriente del pago del mencionado impuesto, durante la vigencia delcontrato.

En caso de que ré nuyu hecho un pago anticipado al momento de celebrar el

contrato, el contribuy"ñt" tendrá un saldo a su favor sin derecho a reembolso,

mismo que se aplicaiá al pago del lmpuesto correspondiente, una vez concluido

el mismo.

Artículo 21.- Alos contribuyentes que se encuentren dentro del supuesto que

se indica en la fracción ll, inðiso a), del artículo 17 de esta ley, se les otorgarán,

con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los documentos

completos que acrediten el derecho, los siguientes beneficios:

l. Las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia autorizadas por las

Leyes de la materiä, así como las sociedades o asociaciones civiles que tengan

como actividades las que a continuación se señalan:

La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por

problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo'

La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

Estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos'

La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios

funerarios a personas de eSCaSoS recursos, especialmente a menores'

ancianos e inválidos.

La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas'
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La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos.

Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación'

Las instituciones a que se refiere esta fracción, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la tarifa establecida, acompañando a su solicitud

dictamen practicado por la dependencia competente en la materia o el lnstituto

Jalisciense de Asistencia Social.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les aplicará una

tarifa de factor 0.5 sobre el monto del impuesto.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación del beneficio al que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

Ill. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al Patrimonio Cultural del Estado, clasificados como

monumentos históricos, civil relevante, de valor histórico ambiental por

determinación de la ley y que presenten un Estado de conservación aceptable

a juicio de la autoridadmunicipal competente, cubrirán el impuesto predial, con

la aplicación de una tarifa de factor 60% sobre el monto del impuesto.

lv. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

inmuebles clasificãdos con valor artístico relevante o ambiental o que

armonicen con la morfología de la zona y fincas que en los planes parciales de

desarrollo deban preservarse para el contexto urbano y que presenten un

Estado de consérvación aceptable a juicio de la autoridad municipal

competente, serán beneficiados con la aplicación de una tarifa de factor 0'6

sobre el monto del impuesto predial, siempre y cuando posean el certificado

otorgado por la dependencia competente en materia de dictaminación.

V. A los propietarios de inmuebles ubicados en la zona centro que lleven a cabo

la construcción de fincas que armonicen con la morfología de la zona para

destinarlas a vivienda, se les aplicará una tarifa de factor 0.5 en el pago del

impuesto predial, pr"uio dictamen de la dependencia competente en la materia'

vl. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener la

calidad de pensionados, ¡u'bilados, discapacitados y viudos, serán beneficiados

con la aplicãción de una iarifa de factor O.5 sobre el monto del impuesto predial,

;il el'primer $600,000.00 de valor fiscal, respecto de la casa que habiten' de

la cual comprueben ser propietarios.
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Vll. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener 60

años o más, serán beneficiados sobre el monto del impuesto predialque resulte

de la aplicación de las bases y tasas a que se refiere la presente sección, sobre

el primer $600,000.00 de valor fiscal, respecto de la casa que habiten, de la
cual comprueben ser propietarios, de la siguiente manera:

a) A quienes tengan 60 años o más con la aplicación de una tarifa de factor

50%

Vlll. A los contribuyentes que comprueben ser copropietarios o ser titulares del

usufructo constituido por disposición legal, y registrado catastralmente y que

acrediten tener derecho a alguno de los beneficios establecidos en las

fracciones Vl y Vll de este artículo, se les otorgará la totalidad del porcentaje de

beneficio sobre la suma total del impuesto'

lX. En todos los casos se aplicarán las tarifas citadas en las fracciones Vl y Vll

de este artículo, tratándose exclusivamente de casa habitación para lo cual, los

beneficiarios deberán presentar según sea Su caso, la siguiente

documentación:

Copia de talón de ingresos o en su caso credencial que los acredite como

pensionados, jubiladoi o discapacitados; de no contar con el talón de ingresos

o credencial de pensionado o jubilado, copia de la última constancia de

supervivencia e identificación expedida por institución oficial; tratándose de

contribuyentes que tengan 60 años o más, acta de nacimiento o algún otro

documento que acredite fehacientemente su edad, e identificación, expedidos

por institución oficial mexicana.

Declaración bajo protesta de decir verdad del tiempo que lleva habitando el

inmueble, así como comprobante de domicilio oficial'

A los contribuyentes discapacitados, se les otorgará el beneficio siempre y

cuando sufran una discapacidad del 50% o más, atendiendo a lo dispuesto por

el ar1ículo 514 de la Ley Federal del Trabajo, para tal efecto, la Hacienda

Municipal practicará a través de la dependencia que ésta designe, examen

médicó paia determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien

bastará la presentación de un certificado que la acredite, expedido por una

institución médica oficial.

Tratándose de contribuyentes viudos, presentarán copia simple del acta de

matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'
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X. Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio

establecido en esta sección, sólo se otorgará el que sea mayor, aSí mismo

dichos beneficios se otorgarán a un sólo inmueble.

Xl. Para el caso de los contribuyentes a que se refieren las fracciones Vl, Vll y

Vlll de este artículo que reporten adeudos fiscales por concepto del impuesto

predial, podrán solicitar el beneficio correspondiente que será aplicado a partir

del año en que adquirieron dicha calidad atendiendo al límite del valor fiscal que

corresponda y siempre y cuando acrediten que desde dicha fecha habitan el

inmueble; cuándo los contribuyentes no puedan pagar la totalidad del crédito

fiscal podrán solicitar el pago en parcialidades en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 22.- Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

LívrTE tNFERIOR
LíMITE

SUPERIOR
CUOTA FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE

EXCEDENTE
LíMITE INFERIOR

$0.01 $200,000.00 $ 0.00 2.OOo/o

$200,000.01 $500,000.00 $4,000.00 2.05o/o

$500,000.01 1 000.00 $10,150.00 2.1jYo

$1,000,000.01 $1,500,000.00 $20,650.00 2.15%

$1,500,000.01 $2,000,000.00 $31,400.00 2.20%

$2,000,000.01 $2,500,000.00 $42,400.00 2.30%

500 000.01 $3,000,000.00 $53,900.00 2.40%

$3.000,000.01 en adelante $65,900.00 2.50%

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitaòión, cuya base fiscal no sea mayor a los $250'000'00'
previa comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este municipio y que se trate de la primera eraajenación, el

impuesto sobre transmisiones patrimoniales Se cäusará y pagzrrá conforme a la

siguiente:

LíMITE
INFERIOR

LÍMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE
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erceoeNru liutre
INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 0.20%

$90,000.01 $125,000.00 $180.00 1.63%

$125.000.0'1 $250,000.00 $750.50 3.00%

En las adquisiciones en copropiedad o de parles alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetoJobligados, a los que se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas'

se-les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta

bgg metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o mediante los

programas de regularÞación y registro de derechos agrarios implcmerrtados por

ät loUierno Federal a través del Registro Agrario Nacional (RRAJA)' los

contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas

que se mencionan a continuación:

METROS
CUADRADOS

CUOTA FIJA

0a300 $ 100.00
301 a 450 150.00
451 a 600 250.00
601 a 1000 $ 440.00

1 001a1 500 $ 550.00
1 501 a 2,500 $900.00
2,501 a 5,000 $1,750.00
5, 001 a 10,000 $3,500.00

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya super"ficie sea

superior a 600 metros buadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.
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SECCIÓN TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipal, aplicando la tasa del lo/o'

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

CAPiTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN ÚruICN
DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚELICOS

Artículo 24.- Este impuesto se causarây pagará de acuerdo con las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el: 4Yo

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por óoletos de entraãa, el: 60/o

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 1To/o

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

10%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

federación, el estado y los municipios por la explotación de espectáculos

púUti"o, que directaménte realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto lbs ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la

celebración de eventos cuyos fondos Se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'
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CAPITULO TERCERO
OTROS IMPUESTOS

sEcclÓN Úrulca
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINAR¡OS

Artículo 2S.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establerc"n por las leyes fiscales durante el presente ejercicio fiscal,

en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y conforme al

procedimiento que se señale para su recaudación.

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS ¡MPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnización

Vl. Otros no especificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre

qr" no esté consideradä otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 1oo/o a 30o/o
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Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago opoftuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el coðto porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impueslos señalados en el presente título, se cubrirán ala Hacienda
'Hltuinicipat, 

conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal , el 5o/o sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el So/o, sin que su importe

,ô" t"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal , el So/oi Y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o;

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.
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b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicarálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

lV. Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos,

derechos, aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, dentro

de los plazos establecidos por la ley, así como de las devoluciones a cargo del

fisco municipal, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los

cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará elfactor de actualizacion

a las cantidades que se deban aclualizar'

En el caso de un crédito fiscal el factor de actualización se obtendrá dividiendo

A entre B donde:

A= índice nacional de precios al consumidor vigente en el momento en que

suceda el pago del contribuYente;

B= índice citado, vigente en el momento en que se hace exigible el pago por

parte del fisco.

Los créditos fiscales, no se actualizarán por fracciones de mes.

En los casos en que el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes

anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el lnstituto

Nacional de Estadística y Geografía yio Banco de México, la actualización de

que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado.

Las cantidades actualizadas, conservará la naturaleza jurídica que tenían antes

de la actualización.

rírulo TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULo Úttlco
DE LAS CoNTRIBUC¡ONES DE MEJORAS POR OBRAS pÚel¡cnS
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Artícuto 32.- El municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoia sobre el incrámento de valor o mejoría específica

de la propiedad raízderivados de la ejecución de una obra pública, conforme al

Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine

el decreto específióo que, sobre el particular, emita el Congreso del Estado.

rirulo cuARTo
DERECHOS

CAPÍTULO PRIMERO
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN
DE BIENES DE DOMINIO PÚELICO

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 33.- Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la

autoridad municipal correspondiente hagan uso del piso, de instalaciones

subterráneas o áreas en las vías públicas para la realización de actividades

comerciales o de prestación de servicios en forma permanente o temporal,

pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón: $1,445'00

b) En batería: $ 29'40

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de: $35'00 a $ 155'00

2.- Fueradel primer cuadro. $25'00 a $105'00

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro- cuadrado, de:

$19,00 a fi27.3Q

lv. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada, uno,-por metro

cuadrado: $7'40 a $20'00

24



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

V. para otros fines o actividades no previstos en este añículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $12.70 a $41'00

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $ 20.00 a $46.20

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $20.00 a $46.20

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de:
$20.00 a$46.20

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $12'60 a $37.80

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:
$10.50 a $110.00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $12'60

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:
$7.40

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $23'30

Vl. por el uso de la vía pública para postes que soporten el alumbrado público,

líneas de televisión por cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno se cobrará

anualmente: $200'00
SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 3S.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

iuinu que acuerde el ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA
DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PUBLICO
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Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $ 49'00

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: $ 70'00

lll. Concesión de kioscos en

mensualmente, de:

plazas y jardines, por metro cuadrado,
$ 39.00 a $117.60

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $11.20

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: $6'30

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de:
$39.00 a $64.00

Vll. Arrendamiento de maquinaria y/o vehículos de carga pesada, a quien lo

solicite, de acuerdo con el contrato correspondiente y previo pago del tiempo

contratado, sujeto a disponibilidad de la maquinaria o vehículos, pagará por

hora o flete:

1.- Por hora
a) Retro-excavadora: $572'00
bj Excavadora 320: (flete no incluido) $1,036'00
.j Uoto Conformadora: $919'00

di Tractor D6: (flete no incluido) $1,042'00

"¡ 
ViOto compactador (flete no incluido) $613'32

f) Otra maquinaria o vehículos no especificados en el inciso anterior, que se

óncuentren inventariados en el parque vehicular del Ayuntamiento:

1. Con operador y combustible, por hora de: $131 qq a $1'350'00
2. Sin operador y sin cornbustible, por hora de: $85.70 a $919.00

El monto del arrendamiento será determinado en base al mínimo y máximo

autorizado en este inciso y conforme a los precios de mercado vigentes al

momento de la solicitud para el vehículo o maquinaria de que se trate'
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2.- Por flete
"a) Volteo con capacidad de 14 m3
b) Volteo con capacidad de 7 m3:

c) Pipa para agua:

$850.00
$430.00
$680.00

En los casos de que las horas no puedan ser determinables a la firma del

contrato, el pago se hará una Vez que estas Sean determinadas conforme al

uso delvehículó y/o maquinaria durante la vigencia del mismo; debiendo en ese

supuesto deposiiar el arrendatario un anticipo de hasta el 50% del total del

tiempo que se estime tendrá el arrendamiento, lo que se deberá establecer en

el contrato corresPond iente.

A las tarifas autorizadas en el presente artículo, podrán aplicarse un descuento

de hasta el S0%, cuando el solicitante acredite ser una institución educativa o

de asistencia social y requieran de los vehículos o maquinaria específicamente

para cumplir con sus actividades propias.

Artículo 37- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes l.nu"bl"r o inmuebles, propiedad del municipio de dominio público,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previó acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fiiar los derechos

correspondientes ie conformidad con lo dispuesto porel artículo 36 de esta ley'

o rescindir los convenios'que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 39.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

dominio público, särá calculado àe acuerdo con elconsumo visible de cada uno,

y se acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, p"g"tán los derechos correspondientes conforme

a la siguiente: 
TARIFA

L Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
$ 7.35

ll. Uso de corrales de dominio público para guardar animales que transiten en

la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno:
$64'00
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lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio Público;

Artículo 41.- Êl importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dbminio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMIN¡O PÚBLICO

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten el derecho de uso a

perpetuidad o a temporalidad de lotes en los panteones municipales de dominio

público para la 
"onrtrrc"ión 

de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a la siguiente: 
TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $ 1,000'00

b) En segunda clase: $ 175'00

c) En tercera clase: $126'00

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años por metro cuadrado:

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

$106.00

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípates de dominio público, que decidan traspasar el

r¡rro, pagarán las cuoias equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se sèñala en la fracción ll, de este artículo'

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anualmente por metro cuadraclo de fosa:

a) En primera clase: $100'00

b) En segunda clase: $73'50

$77.70

$60.00
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c) En tercera clase: $64'00

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.2O metros de largo por 1

metro de ancho.

CAPíTULO SEGUNDO
DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 43.- Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de

prestación de servicios en locales de propiedad privada o pública, cuyos giros

sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan

el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente

con el público en general, deberán obtener previamente licencia o permiso y

pagar los derechos correspondientes por la autorización para su

funcionamiento en los términos de la Ley Estatal en la materia, así como los

ordenamientos municipales aplicables, conforme a la siguiente:
TARIFA

A. Tratándose de licencias de giros nuevos, cuyo registro se efectúe en el

presente ejercicio fiscal, los propìetarios de dichos giros, cubrirán los derechos

äorr"tponóientes, de conformidad con las fracciones siguientes:

L Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares de:

$ 3,094'40'00 a $ 6,400'00

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares,

de: $ 1'577'00a$3'697"00

lll. Cantinas, bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías, o centros botaneros'

de: $ 1'248'00 a $ 3'464'00
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lV. Billar o boliche con venta de cerveza en envase abierto sin servicio de bar,

de: $ 1,236'00 a $2,653'00

V.- Expendios de vinos generosos, exclusivamente en envase cerrado;
$ 1,689.00 a $2,814.00

Vl. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que Se consuman

alimentos preparados como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías,

coctelerías y giros de venta de antojitos, de:
$ 1,789.00 a $3,031.00

a) Por la primera hora:

b) Por la segunda hora:

c) Por la tercera hora:

1Oo/o

Vll. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: $1,002.00 a $3,195'00

Vlll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:
$ 543.00 a $2,820.00

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción, pagarán

los derechos correspondientes al mismo.

lX. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas,

abarroies, mini súper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otroð giros similares, de: $ 1,088.00 a $3,182.00

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, ceNeza

y otras bebidas alcohólicas, de: $ 3,476'00 a $ 6,627'00

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box, y

lucha libre, plazas de tOros, lienzos charros, teatros, carpas, cines'

cinematógrafoi y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,

espectácülos depãrtivos, aftístiðos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales por cada evento, de: $ 558'00 a $3,182'00

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

req uierañ funcionar en horario extraord inario, pagarán d iariamente:

Sobre el valor de la licencia

12%

15%
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SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas que se anuncien en estructuras

propias o en arrendamiento o cuyos productos o actividades sean anunciados

en la forma que en este artículo se indica, independientemente de las

características de cada anuncio, deberán obtener previamente la licencia y

pagar anualmente los derechos por la autorización y refrendo correspondiente,

el ãual se desprende de multiplicar el monto del derecho en razon de las

características del anuncio y la superficie total por la cual fue autorizado el

anuncio, conforme a la siguiente:
TARIFA

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:
$72.50 a $92.50

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cûadrado o fracción, de: $85.00 a $100'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

anualmente, de: $358'00 a $394'00

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta,

pôr cada anuncio: $73'50

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:
$10.50 a $35.70

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cúadrado o fracción, diariamente, de: $24'15 a $42'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

dlariamente, de: $39'00 a $184'00

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarìos de los giros, así como las empresas de publicidad;
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d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$23.10 a $65.00

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

símilares, por cada promoción, de: $34'60 a $117'60

SECC¡ÓN TERCERA
LtcENctAS DE coNsrRuóõió¡¡, REcoNSTRUcclÓN, REPARAcIÓN o

DEMOLICIÓI,¡ OE OBRAS

Artículo 4S.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción o modificación de obras, deberán obtener previamente, la licencia

correspondiente y pagarán los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Licencias de construcción, incluyendo inspección, una vez concluida la

construcción, por metro cuadrado de acuerdo con la clasificación siguiente:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta
s1.61a) Unifamiliar
52.40b) Plurifamiliar horizontal
S¡.zoc) Plurifamiliar vertical:
So.oo2.- Densidad media:
52.40a) Unifamiliar:
s3.20b) Plurifamiliar horizontal:
$1.61c) Plurifamiliar vertical
50.003.- Densidad baja:
53.20a) Unifamiliar
54.7eb) Plurifamiliar horizontal
54.7sc) Plurifamiliar vertical:
So.oo4.- Densidad mínima
Sz.gs

a) Unifamiliar:
s 10.37

b) Plurifamiliar horizontal:
Sett

c) Plu rifamilia r vertica I

$o.oo
B.- lnmuebles de uso no habitacional

5o.oo
1.- Comercio Y servicios

510.s2a) Barrial
S10.s2

b) Central
51.4.37

c) Regional
514.37

d) Servicios a la industria y comercio
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s16.78a) Campestre
s18.36b) Hotelero densidad alta

s18.36c) Hotelero densidad media

518.36d) Hotelero densidad baja:

s19.e6e) Hotelero densidad mínima:
so.oo3.- lndustria

512.40a) Ligera, riesgo bajo
512.4Ob) Media, riesgo medio
512.4Oc) Pesada, riesgo alto:
so.oo4.- Equipamiento Y otros:
ss.43a) lnstitucional:
ss.43b) Regional
Ss.+sc) Espacios verdes
ss.43d) Especial
Ss.¿ge) lnfraestructura:

s91.oodicob cade a¡dmetr curoIOucc dn ae b rce pacctn as cora nstr poâS,L ce pa

Ss.42 a 58.91tvas, edcmetro dra dua o,chan s reaa dsstn ccrru deones ca eport porCo v
so.ooles, mr roet uc radoadctoita nusosra hano bmona po¡entosstaciEV pa

ss.43a) Descubierto:
sL0.s2b) Cubierto

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.- Uso turístico 5o.oo

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que Se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este aftículo, el: 200/o

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

$7.01Densidad altaa
94b Densidad media

$7.01Densidad bac
36.72d Densidad mínima:

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública,

lineal:

vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de lot
determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 30%

por metro
$36.75

derechos
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lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el: 20%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 50Yo

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la dãpendencia competente de obras públicas y desarrollo

urbano por metro cuadrado, por día: $ 4'20

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia

competente de obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:
$ 5.25

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción lde este artículo, el15% adicional,

y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas pueda otorgarse'

Xlll Licencia de demolición para construcciones nuevas sobre metro cuadrado

$20.00

XlV.- Licencia para la colocación de estructuras para antenas de comunicación,

previo dictamen de cada caso en particular por parte de planeación urbana, que

deberán utilizar elementos de camuflaje para mitigar el impacto visual que

generen este tipo de estructura, pagarán por ca_da metro lineal de altura:

$S,SOO.OO y por metro cuadrado de: $40.00, previo dictamen de Protección Civil

Municipal ó Est"tal en caso de zonas de asentamientos humanos'

XV. Licencias similares no previstos en este adículo, por metro cuadrado o

fracción,de: $ 4'20a$10'50

SECCIÓN CUARTA
REGULARIZAGIoNESDELoSREGISTRoSDEoBRA

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115 fracción V, de la constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán

a cabo mediante la aplicación de las diJposiciones contenidas en el Código

urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias
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de construcción que al efecto se soliciten, previo pago de los derechos

determinados de acuerdo al artículo 45 de esta ley.

Tratándose de predios en zonas de origen ejidaf destinados al uso de casa

habitación, cubrirán la cantidad de $23'40 por concepto de licencia de

construcción por los primeros 120 metros cuadrados, debiendo cubrir la tarifa

establecida en el artículo 45 de esta ley por la superficie excedente; quedando

exceptuados del pago de los derechos por concepto de alineamiento,

designación de númeio oficial e inspección, a que se refiere el aftículo 47 de

esta ley.

En la regularización de edificaciones de casa habitación en zonas de origen

ejidal Oào el esquema de autoconstrucción la dependencia competente

expedirá sin costo un registro de obra a los interesados siempre y cuando

cumplan con lo dispuesto en el Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano

del Municipio de Guadalajara.

En la regularización de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas

de origãn ejidal con antigüedad mayor a los 5 años pagarán por concepto de

Licencia de Registro de Obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artículo

49 de esta ley, el: 10%

Dicha antigüedad deberá ser acreditada mediante un certificado catastral o la
presentación de recibos de pago del lmpuesto Predial de los cinco años

anteriores a la de su tramitación en los que conste que este impuesto se cubrió

teniendo como base la construcción manifestada a regularizar'

Tratándose de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas de

origen ejidal con antigüedad de hasta 5 años pagarán por concepto de

Licencia de Registro de obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el

artículo 49 de esta leY, el: 50oÂ

SECGIÓN QUINTA
ALINEAMIENTO, DESlcNAclÓN DE NÚMERO OFICIAL E INSPECcION

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:
TARIFA

l. Alineamiento, por meiro lineal según el tipo de construcción:
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A.- lnmuebles de uso habitacional
$3.361.- Densidad alta:
$7.012.- Densidad media
$10.523.- Densidad ba
$23.e44.- Densidad mínima:
$0.00B.- lnmuebles de uso no habitacional:
$0.001.- Comercio y servicios:
$10.51a) Barrial:
$23.94b) Central
$28.72c) ional
$10.52d) Servicios a la industria comerclo
$0.002.- Uso turístico
$35.09Campestrea
$36.72Hotelero densidad altab
$38.28c) Hotelero densidad media:
$3e.e0d) Hotelero densidad baja
$41.49Hotelero densidad mínimae
$0.003.- lndustria
$23.e4a) Li ra, riesgo o
$23.e4b) Media, riesgo medio
$23.e4Pesada, riesgo altoc
$0.004.- Equipamiento y otros
$22.33lnstitucional:d

$22.33Regional:b
$22.33Espacios verdesc
$22.33Especial:d
s22.33e lnfraestructura

$0.00ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción:

$o.ooA.- lnmuebles de uso habitacional
$4.7e1.- Densidad alta
$32.002.- Densidad media
922.33- Densidad ba3
$14.014.- Densidad mínima:
$0.00B.- lnmuebles de uso no habitacional
$0.001.- Comercios Y servicios
$18.36Barrial
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$63.86c) Regional:
$18.36d) Servicios a la industria y comercio
$o.oo2.- Uso turístico
$68.63Cam re:a

$68.63b) Hotelero densidad alta
$70.25Hotelero densidad media:c
$78.21d) Hotelero densidad baja
878.21e) Hotelero densidad mÍnima:
$0.003.- lndustria:
$55.86Ligera, riesgo baa
$5e.59Media, riesgo mediob

$8e.38Pesada, riesgo altoc
$0.004.- E miento y otrosut

$23.e4a) lnstitucional
$23.e4b) ional:
$23.e4c) Espacios verdes
$23.e4d) Especial:
$23.94e) lnfraestructura
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b Central $49.47

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a

coñstrucciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:

$8.40 a $71 .40

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actuatiz"iión, se pagará el 2o/o sobre los derechos de licencias y permisos

ôorr"tpondientes, incluyendo alineamiento y número oficial'

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del ceúificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada. 
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euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

aftículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo

45, serán hasta põr 2a meses; transcurrido este término, el solicitante pagará

el 1O% del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no

será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la

obra.

SECCIÓN SEXTA
LICENCIAS DE CAMBIO DE RÉclMEN DE PROPIEDAD Y URBANIzACION

Artículo 4g.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de urbanización, así mismo las personas que

pretendan subdividir, relotificar, edificar obra nueva para comercio, industria y
'habitacional 

plurifamiliar, así como los cambios de uso, deberán obtener la

autorización correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones
91,702.76a) Del p definitivo de urbanización, por hectárea:

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del

predio a urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
$1.611.- Densidad alta
$2.712.- Densidad media
$3.203.- Densidad ba a:
$3.204.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio servrclos:
$5.43a) Barrial
$5,43b Central:
$5.43Regional:c
$5.43

$¿.oo
Servicios a la industria y comerclo:d

2.-lndustria
$4.003.- Equipa miento y otros

ón ú catego arín SUdre Stolotea ocad egdectroba palaPo r

A.- lnmuebles de uso habitacional:
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$38.312.- Densidad media
$59.073.- Densidad baja
$76.634.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio servrclos:
$35.10a Barrial
$35.10b Central
$35.10c) ional
$35.10d) Servicios a la industria y comercio
$39.902.- lndustria
$43.0e3.- Equipamiento y otros

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su

categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional
$67.04'1.- Densidad alta:
9207.49

$285.69
2.- Densidad media

3.- Densidad baja:
$328.784.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio servlclos
$367.09a Barrial:
$378.30b Central:
$451.68Regional:c
$365.75d Servicios a la industria comerclo
$1e6.312.- lndustria:
$466.063.- Equipamiento otros

oiedaddenetr n menco stitu propregSOSPo lor SV parapermr
ne todouncada idadtnm to ra epartamacondo p

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta
$36.70a) Plurifamiliar horizontal
$35.10b) Pl u rifamiliar vertical

2.- Densidad media:
$124.52a) Pl urifamiliar horizontal :

$118.10b) Plu rifamiliar verlical

3.- Densidad baja
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$175.61b Pl u rifami liar vertical :

4.- Densidad mínima
$290.47Plurifami liar horizontala
$277.74Pl urifamiliar verticalb

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
$135.66a) Barrial
$346.37b Central;
$702.29Regional:C

$135.66d Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
$135.66era, riesgo baa
$146.80b) Media, riesgo medio
$148.40c) Pesada, riesgo alto
$148.403.- E amiento y otrosUI

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría,
por cada lote resultante

A.- lnmuebles de uso habitacional
$41.411.- Densidad alta
$67.042.- Densidad media
$175.613.- Densidad baja:
$237.884.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio serylclos
$627.29Barriala
$660.73Centralb
$6,467.56Regionalc
$628.89d) Servicios a la industria y comerclo
s174.02
$154.92

A.- lnmuebles de uso habitacional

3.- Equi amiento y otros:
Sadedu ntdenrvrstobdSUlaraabro cld ónVI pAp

eún tilnm ton ed ndo pocore me segCS Sentalrtam gde ujetasp
nteItaSUidad renacad ucclostru nconde t por

2.- lndustria

1.- Densidad alta
$268.00Plurifamiliar horizontala
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2.- Densidad media
$63.86Plu rifamil iar horizontala
$55.02b Pl urifamiliar vertical

3.- Densidad baja
$188.35a) Plurifamiliar horizontal:
$175.61b) Plurifamiliar vertical

4.- Densidad mínima:
$253.24Pl urifamiliar ho rizontala

s232.61Plurifamiliar vedicalb

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
$628.89a) Barrial:
$663.65b) Central
$632.35c) Regional
$628.89d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
$176.34era, riesgo baa L
$186.75Media, riesgo medio:b
$189.99c) Pesada, riesgo alto
$164.46otrosmientou3.-

b Plurifami liar vertical : $140.00

limiento de las normas
rbanización, y sobre el
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Vlll. Por la supervisión técnicapara vigilar el debido cump

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de u

monto autorizado excepto las de objetivo social, el:
1.5%

lX. por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señalado en ei capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000 m2:

$ 806.00

b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor O";]r0,',,0t3.;¡|'

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta por 12

meses, y por cada bimãstre adicional se pagará el lOo/o del permiso autorizado
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como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado

aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no

consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulárizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse

como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de

bO¡"tiuo social o de interés social, de: $40.00 a $120'00

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, que cuenten con su plan parcial de desarrollo urbano, con

superficie no r"yoi a diez mil metros cuadrados, conforme a lo dispuesto por

el capítulo sexto, del título noveno y el artículo 266, del código urbano para el

Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán

los derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo con las siguientes:
TARIFAS

dos:dracuametrosmenor edeue se L,000otenE e asoc ed qt
A.- lnmuebles de uso habitacional

Ss.¿sl-.- Densidad alta
Ss.+s2.- Densidad media
ss.4s3.- Densidad baja

s23.e44.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
523.s4a) Barrial:
527.14

b) Central:
527.1.4

c) Regional
5zz.gq

Servicios a la industria y comerciod)
516.78

2.- lndustria
s16.78uipamiento Y otros:3.- Eq

da osradrosmet CUastah 01. 000edele elot es aeEn ca SO u 1,0012 q

A.- lnmuebles de uso habitacional:
510.s2

1.- Densidad alta
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523.s43.- Densidad baja:
s44.064.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1".- Comercio y servicios:
s31.87a) Barrial
s3s.10b) Central
5zo.tzc) Regional
s31.87d) Servicios a la industria y comerc¡o
523.942.- lndustria:
s23.e43.- Equipamiento Y otros:
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2.- Densidad media 514.06

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el municipio, han de

ser cubiertas por los parliculares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios

que anteriormente hubiesen Estado sujetos al régimen de propiedad comunal

o ejidal que, siendo escriturados por el lnstituto Nacional del Suelo Sustentable

(INSUS), antes Comisión Reguladora de la Tenencia de la Tierra (CORETT) o

por el Programa de Cedificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), estén ya

sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas en atención a la

superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de

su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto

predial según la siguiente tabla de reducciones:

SUPERFICIE
CONSTRUIDO-

USO
HABITACIONAL

BALDíO- USO
HABITACIONAL

CONSTRUIDO-
OTROS USOS

BALDiO-
OTROS
USOS

0 hasta 200 m2 90% 75o/o 50% 25%

201 hasta400 m 75% 50% 25% 15%

401 hasta 600 m2 60% 35% 20% 12%

601 hasta 1,000
m2

50% 25o/o 15% 1Oo/o

Los contribuyentes que se encuentren en el Supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos que se establecen en el capítulo pr¡mero, de los incentivos fiscales a

la actividad product¡va de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la

disposición que represente mayores ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:
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A. lnmuebles de uso habitacional

L.- Densidad alta

s213.s1a) Plurifamiliar horizontal
5t4s.e7b) Plurifamiliar vertical

2.- Densidad media
52L7.16a) Plurifamilia r horizontal
5204.27b) Plurifamiliar vertical

3,- Densidad baja
S316.04a) Plurifamiliar horizontal
5223.4sb) Plurifamiliar vertical

4.- Densidad mínima
s413.40a) Plurifamiliar horizontal
52s2.19b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

L.- Comercio y servicios
5280.8sa) Barrial
s303.31b) Central
53s7.s9c) Regional
s280.8sd) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria
5189.ssa) Ligera, riesgo bajo:
5383.0sb) Media, riesgo medio
$39s.80c) Pesada, riesgo alto:
s3r7.613.- Equipamiento y otros

sEcclÓN sÉprlun
DE LOS SERVIC¡OS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a cont¡nuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

s2.03l. Por medición de terrenos por la depe ndencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado:

ll. Por autorización Para romPer

tomas de agua, descargas o repa

pavimento, banquetas o mac

ración de tuberías o servicios

huelos, para la instalación de

de cualquier naturaleza, Por

metro l¡neal

Tomas y descargas:
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a) Por toma corta (hasta tres metros)

5L2.441.- Empedrado o Terracería

528.732.- Asfalto:
562.2s3.- Adoquín:
s78.184.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga , (más de tres metros)

5r2.441-.- Empedrado o Terracería

528.732.- Asfalto:
562.2s3.- Adoquín:
s78.r.84.- Concreto Hidráulico

c) Otros usos por metro lineal:
512.441.- Empedrado o Terraceria
s30.3s2.- Asfalto
Ses.os3.- Adoquín
ies.774.- Concreto Hidráulico:
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La reposición de empedrado o pav¡mento se realizará exclus¡vamente por la

autoridad mun¡cipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la
persona responsable de la obra'

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho: 
TARIFA
5r4s.46a) Tomas y descargas:

514.4Lbt n rnte e etctors n ca t,rn lefoníte te lev e,mCo nu rcacro a, pob
S149.11c) Conducción eléctrica
s2os.94d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos)

cada conducto, Por metro lineal:2.- Líneas visibles,
5zs.zsrne etcintecar ebt t,te tslev ntotatoac n lefonte poa mCo nu tc

522.3sb) Conducción eléctrica

lV. Por la autorización para la instalación lefónicas previo dictamen de la

r cada una

de casetas te

dep endencia comPetente,
S304.80

a) En zona restringida
5244.24

b) En zona denominada Primer cuadro
51.62.78

c) En zona denominada segundo cuadro:
5742.03d) En zona periférica
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el Reglamento para el funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de

servicios en el Municipio de Guadalajara, mismos que forman parte integralde la presente

Para los efectos de esta fracción se considera rá la clasificación de las zonas establecidas en

51t9.73cro adu doraurtíc lo mr etstosrevt een asteslios ilm resa on porvicSe p
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3.- por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

SECCIÓN OCTAVA
SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requ¡eran de los servicios de

autorizac¡ón para los actos que Se mencionan en este artículo, pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:
TARIFA

previo dictamen socioeconómico realizado por el DIF municipal, las cuotas

señaladas en las fracciones I y lV del presente artículo podrán ser reducidas
46

naun ca adtonucc ed ceonect es introd rzas, pornacto e Re hn uman mhu s,

510o.34a) En cementerios MuniciPales

El pago de estos derechos corresponde a una excavaci ón de 2.50 metros de largo Por 1.1-0

metros de ancho or 1.50 metros de Profu ndidad o fracción

Por cada metro cúbico excedente, se paga de la tarifa señalada en el inciso a de esta

fracción

rá el20%

516s.69b) En cementerios concesionados a particulares:

S1i.s.s4ll. Exhumación de restos áridos o cenizas depositadas, por cada una

5235.98 a

5L,7zt.3olll. Exhumaciones prematuras, por cada una

lV. Cremación, en los hornos Municipa les, por cada una

5L,278.34a) Los servicios de cremación de adultos causarán

s638.42b) Los servicios de cremación, de infante, feto, parte corporal o restos áridos

V. por la autorización de la crem

a particulares, se causará el 2Oo/o

ación de cadáveres en

veinte por ciento de la
hornos debidamente concesionados

tarifa que los mismos concesionarios

ralblico encobren al
nuio cadaMdel nu crida fuOS rae posre restos ped dca aveed atrasl o vdrmPe iso

ss3.s6
a) Al interior del Estado

s83.ee
b) Fuera del Estado

sls3.46
c) Fuera del País:
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hasta en un 1OO% cuando se trate de personas cuya situación económica no

les permita realizar el pago las mismas'

SECC¡ÓN NOVENA
DEL SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO'

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

que en esta sección se enumeran de conformidad con la Ley y reglamento en

la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

$30.00

L Por recolección de basura, desechos o
peligrosos en vehículos del Ayuntamiento, en los términos
de lo dispuesto en los reglamentos municipales respectivos,

desperdicios no

r cada metro cúbico

$285.20

ll. Por recolección y transpofte para su I

tratamiento térmico de residuos biológico-infecciosos, previo

dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del

Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

200, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000

nctneraclon o

2000

rcotérm detratam entonenct torac onrte uSnccto t nraP ro reco e paraspov
ridadautolaen edd ctamrCVIOnfecciososrob rcos pre dSI uos lós

rí oid ded rec ntetecar dA nta ientom rp gveh locu deS ponteie en yucorrespond
1E SCOL/ ASN M-OBo 7lanelecidb oestacon locum aeuro eno plqp prpo

$76.00a) Con dad de hasta 5.0 litros:
$114.50b) Con cidad de más de 5.0 litros hasta 9'0 litros:

$186.80d de más de 9.0 litros hasta 12'0 litrosc Con ca
$285.20

)
I1 0 roit.0 rosit ah staásm ed 21idadac ded nCo ca

$55.00

uetasS baote balS lod nes, nqm drcza e pradoS,Por jardIV p
eôu senu vezabelre ta haya agotadoden qmSI la Srev

u ariossuOSedtend ntecoonotifin ctcaed rrespocesorop
elebe rándSo pagarSrlo lim qurenesaS am ntenebo piigado

SUasterioresdnco ASde OS cldo ntroe podcosto e erviciS

notificación r cada metro cúbico de basura o desecho de

6232.00 a

$890.00
V. Cuando se requieran servicios de camiones
forma exclusiva, Por cada flete, de

de aseo en

$52.00Por permitir a Particulares que utilicen los tiraderos
r cada metro cúbicoles

VI
munici

$353.00Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta

sección de
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sEcclÓN oÉclrvln
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DrsPos¡clóN oe AcUAS RESIDUALES.

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el municipio de Juchitlán, Jalisco, que se beneficien directa o

indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el ayuntamiento

proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por elfrente

de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los

derechos corresponài"niu", conforme a la tarifa mensual establecida en esta

ley.

Artículo 54.- Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse

a alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale

el medidor, al régimen de cuota fija.

Artículo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las

tomas que den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que

hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente'

Artículo 56.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este régimen,

deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre' el pago

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

características del predio, registrado en el padrón de usuarios, o las que se

determinen por la verificaciðn del mismo, conforme al contenido de esta

sección.

l.- Servicio doméstico:

TARIFA

habitación unifamiliar o departamentoa) Casa
s1s2,00

l-.- Hasta dos recámaras Y un baño
s3o.3e

2.- Por cada recámara excedente
s3o.3e

3.- Por cada baño excedente

El cuarto de servicio se considera baño, como baño incluYendo los

casos de los demás incisos

rá recámara Y el medio

mco nu es:itn nosarvlcse sarositab nctoude na ahn VI ne a vddn da cob ciVe êS,
s28s.s3

L.- Hasta Por ocho viviendas:
$zs.g¿

- Por cada vivienda excedente de ocho2
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ll. Servicio no doméstico

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas

ra pernoctar:con facilidades

de huéspedes Y similares

s3e.0el-.- Por cada dormitorio sin baño:

s63.702.- Por cada dormitorio con baño privado

s1_14.383.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles:

nbae tvau ale nuida os uem b CSum Ir o tde SA qresdCa a rp

Los hoteles de paso y negocios similares paga rán las cuotas antes señaladas con un

incremento del60%.

b) Calderas
s68.06De 10 HP hasta 50 HP

s 183.86
De 51 HP hasta 100 HP

$466.r.sDe 101" HP hasta 200 HP

572e.63De 201 HP o más:

c) Lava nde rías y tintorerías
s343.10L.- Por cada válvula o máquina lavadora

Los locales destinados únicamente a la distr ibución de las prendas serán considerados

como locales comerciales

d) Albercas, chaPoteaderos, esPejos de agua y similares:

s6.s4l-.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro c

cidadca

úbico de

lón de no doméstico'ndiente a servicio medido en el recor

cuen ntaeatom ndodemomesti ra e consunto retorn se aguaode u cacrifi2 Si n u vpeq po
sn alumonsu emer co dsto co vera ca lacucuatr vecesroIt cadati pdcl mad uca rp pola pa

rifataban ese andosr coulti cal¡ rloimestb ra a m ),(2tidon el p pona e esen seed rm pa gote

tnctso

certifica

func noonadreferi eostosst a uslo deed qca adcidar pod eet narm padefectos eraPa
bo rasde rea deanu dservi orétn ed SI no e e, vulct obMacienda un qdedo H plaenca rga

toscntanc ercoran nstamla rsma ponra rcafís mente dejaverifica ventods Ael n mtabu rca yup
En5e bde oida au loa uedeld sou eldbco ero VIn rtu g qe rcota elan nfi a d dadd e il coo,

ct ncinstarcun r taad ds be raeem oncl nos idserv oresed de so itodeso uno osca p
il ne dado ecloVA eesta mstetosl debe vera eo de prerae dn o pócocrito stn des que paorp

deades estesla almod ¡dbco bro ona elrasoca determ ajur solna a ón,ua n seaueeste, q po

sr..e2e)Jardines, por cada metro cuadrado
s37.6s

Fuentes en todo tiPo de Prediof)

del servicio al redio

raraua dencolVI toac senntefue uSne cadads rete rnooed u ola stan aclonoEs lib to a eq pflga
m strontno e sudredde uccl5erra otivomed cln a dus re nciestar podlo s u stoe vn po leye p

5se.34g) Oficinas y locales comerciales, Por cada uno
nte es:arct sle oscoles e srgurmncl oas locane ofirnita os nvarvtse tosc sa dos,nco s n pderaeS

exclusivo de quienes ahítrabajen y
1.- Cuando se encuentren en su I

rsonaéstos no sean más de diez

nterior y sean Para uso
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k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente' se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso

y características del Predio.

cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de la tarifa

que resulte;

cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad

estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo' y deberá

cubrirse guardando como referencia la proporción que para uso doméstico se

estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

2.- Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cua ndo sean para uso exclusivo de

q uienes ahítrabajen
s11-0.023.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

s110.o2rJas atodVA o Sa dela s,d ed oza pta a lavaraed deros rnacoc pF rega
Um be leodli a tinaU ed sesta sadar cam laslrraba s re5,

i)
mst resad rt vosblu rco lubescs, po vba nosbU coitan sno ude so pes rV scto as p

s143.33l-.- Por cada regadera:
5L1.1..472.- Por cada mueble sanitario
s16s.763.- Depa rtamento de vapor individual
5343.104.- Dep artamento de vaPor general

Se consideran también servicios sanitarios público, los que estén al servicio del público

redio, excepto hab¡tacional;
de uso

asistente a cualquier ti dep

i) Lavaderos de vehículos automotores
s692.00l-.- Por cada llave de presión o arco
se38.122.- Por cada pulpo:

s18.2
3r metro cúbicootable del sistema municl t,1.- Usos prod uctivos de a

5L.e2
2.- Uso productivo que no usa agua pota ble del sistema municipal, por metro

cúbico

3.- Los establos, zahúrdas Y ra n:as
57.61

a) Establos y zahúrdas, por cabeza
57.61.r cada l-00 aves:b Granja

lll. Predios Baldíos
rán mensualmenten tomas instaladaue tena) Los redios baldíos

so.oo
l-.- Predios baldíos:

2.- SE DEROGA
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b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el 50% de

lo correspondiente a la cuota señalada del inciso a)'

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de. agua o

aicantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la super-ficie hasta un

fondo máximo Oe'¡O metros, quedando el excedente en la categoría rustica del

servicio.

d) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del

cual cubrirán sus cuotas.

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

cônexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente

una relación de los nuevos poéeedores de los predios, para la actualización de

su padrón de usuarios.

En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación aludida'

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

urbanizaciones o nuevas áreas que demanden. agua potable, 3tí
incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además de las

complementarias que para el caso especial se requiera:

como
obras

urbanizar:l-.- Urbanizaciones Y nuevas areas

534.7s
cade cr onuestruct ra vntae infra ptaaso e cn remr seos tclrVaP oraa torga

nu soa vez:lar¡bnd leadu orad vemr cetrobi olizac n,

534.7s

em dntoen a ecl conducció jau da cae vinfraestruct ón,em tan lar ptab araP ncre
nVE d le:bus ed da deotrome ua perficclaSO VCuna z,sUA dresl ua êS, por

57.67
tcrrV deoasrad a 5e aguaos nrizadaaseral corpoalid reguled on enc aLas srea ge

radouadmetro can sol vez,u naorraod pa ntaca ri lao
lod dane osubea rn bede h do, portunlored rba pa gaueta tor edoTod ro pd p p

a ten rfloUn mera 1"dea bos tnc sosecbt eido n vstae

V. LOCALIDADES
o será la siguiente:

fa M nu tcida ed ds eas locadaca nU deantmt ema ntaLa n
s78.1e

CORRALES:
s6e.49

SAN JOSÉ DE LOS GUAJES:

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador

cabecera municip;¡, guardando ¡as proporciones que correspondan p

diferencia entre la tarifä de la localidad y de la cabecera municipal.

de la
or la
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Artículo 57.- Derecho por conexión al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

de obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

CUOTAS

Cuando se solicite la contratación o reposiciÓn de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionaránde conformidad con los convenios a los que Se llegue, tomando

än tuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las

instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

16 - 30 m3 s7.01

31 -45m3 s7.01

Artículo 58.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 dias de la fecha de facturación bimestral correspondiente'

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen la

utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con cargo

al usuario.

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$101 .52 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

Toma de agua:a

5487.86l-.- Toma de I

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipa I encargada de

restación del servicio, y las solicitudesla ctivas, serán turnadas a ésta

ss8e.202.- Toma de 3f 4"
s487.86de drenaje: ( ud de 6 metros, descarga de 6b Desca
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46-60m3 s7.01"

61 -75m3 s7.01

76-90m3 57.01

91 m3 en adelante s7.01

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para mínimo USo no

doméstico se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$176.97 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

26-40m3 sr"3.7s

41- 55 m3 s13.7s

56-70m3 s13.7s

71- 85 m3 s13.7s

86 - L00 m3 s13.7s

101- m3 en adelante s13.7s

Artículo 59.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y

alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios

que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitaciÓn unifamiliar, a

r"no, que se haya especificado con la dependencia municipal encargada de

su preståción, de otr" run"ra, por lo que en caso de edificio de departamentos,

condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá

ser contratado el servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en

litros por segundo, sobre la base del costo de $2,040.24 pesos por litro por

,"grndo, adãmás del costo de instalaciones complementarias a que hubiera

tugär en el momento de la contratación de su regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a- través de las inspecciones

domicilia¡as se encuentren caracierísticas diferentes a las que estén

registradas en el padrón, el usuario pagará las cliferencias que resulten además

de pagar las multas correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con ios datos que arroje la verificación efectuada

por la dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea
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posible técnicamente la instalación de medidores, tal situación se resolverá con

ia instalación de éstos; para considerar el cobro como servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del

servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

hãbitacional unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a razon

de $1,g43.09 pesos por litro por segundo, además del costo de las instalaciones

complementarias a que hubiere lugar, independientemente de haber cubierto

en su oportunidad los derechos correspondientes;

Vll. Los Notarios Públicos que protocolicen actos traslativos de dominio de lotes

o fincas urbanas localizadas dentro de este municipio, deberán acompañar al

aviso de transmisión patrimonial que entregan en Ia Dirección de Catastro

Municipal un certificado de no adeudo por concepto del servicio de Agua

Potable y Alcantarillado.

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le
bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos o

no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de

racionalización, obligãndose a los propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. euienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado

pagarán, adicionalmente, un20o/o sob.re los derechos que correspondan, cuyo

pro-ducto será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de

colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección. La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xl. euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo producto de dicho

servicio, será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las

redes de agua Potable existentes.
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Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan.

xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán las

siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1'de marzo del año 2026, el15%'

b) Si efectúan el pago antes del día 1'de mayo del año 2026, el 5%'

Xlll. euienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados,

discapacitados, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados

"on 
ún" reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en esta sección se

señalan, pudiendo efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición lo

correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitãción, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o discapacitado

expeOìOo por institución oficial del país y de la credencial de elector'

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, -presentarán 
copia simple del acta

d'e matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2025-

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes discapacitados, Se le otorgará el beneficio siempre y

cuando sufran unu Oir""p"iiOuO del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por

el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda

Municipal practicará a través de la dependencia que ésta designe., examen

médico para deteit¡nu, el grado de disbapacidad, el cual será gratuito' o bien
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bastará Ia presentación de un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial.

xlv.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el

de mayor cuantía.

SECCIÓN OÉCIMA PRIMERA
DEL RASTRO

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten la maÍanza de

cualquier clase de animales para consumo humano, ya Sea dentro del rastro

municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y

pagar los derechos anticipadamente conforme a la siguiente:

CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

s110.00l-.- Vacuno
s61.002.- Terneras
s63.003.- Porcinos:
s29.oo4.- Ovicaprino y becerros de leche:

s2e.005.- Caballar, mular Y asnal:

de la tarifa señalada en el inciso a
ientos T.l.F., Por cabezaeo blsta cle mrela cln ndosd curtirost concesios na s, uyeb ra paEn

de nado, se cobrará el50%

c) Fuera del rastro municiPal Pa ra consumo familiar, exclusivamente

se7.o01.- Ganado vacuno, Por cabeza

s43.oo2.- Ganado porcino, por cabeza
s2s.0o3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza

iode unlctMsenvto efu rastra ro ra pde n am dellesrnza sala ida parPo utoa

s14.00a) Ganado vacuno, Por cabeza
s12.30b) Ganado po rcino, por cabeza
s8.6e

c) Ganado ovicaprino, Por cabeza
nraoext rd naro en oh a sadon a straonuccl edza a ntrodaPor tori gau

sL4.48
a) Ganado vacuno, Por cabeza

511.s8
b) Ganado porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de insPección sanitaria
s6.08

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
s6.08

b) Ganado Porcino, Por cabeza
s6.08

Ganado ovicaPrino, Por cabezac)
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d) De pieles que provengan de otros MuniciPios:

s6.081.- De ganado vacuno, Por kilogramo

s6.082.- De ganado de otra clase, por kilogramo

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio

s23.1sa) Por cada res, dentro de la cabecera municipal

534.74b) Por cada res, fuera de la cabecera municiPal:

5L2.32c) Por cada cuarto de res o fracción:
5r2.32d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municiPal

524.60e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municiPal:

5o.oaf) Por cada fracción de cerdo
s6.08g) Por cada cabra o borrego
s6.08h) Por cada menudo

s23.1si) Por varilla, por cada fracción de res

So.osj) Por cada piel de res:

So.osk) Por cada piel de cerdo:
5o.oar) Por cada piel de ganado cabrío

So.ogm) Por cada kilogramo de cebo

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal Pagado Por

elAyuntamiento
a) Por matanza de ganado

57s.271.- Vacuno, por cabeza

573.e42.- Porcino, por cabeza

s31.8s3.- Ovicaprino, por cabeza

b) Por el uso de corrales, diariamente
s13.321.- Ganado vacuno, Por cabeza

s12.742.- Ganado porcino, Por cabeza

5r2323.- Embarque y salida de ganado Po rcino, por cabeza

524.60ca( zabean od VAlescana ed a cuno,nE ntama od e pod o
Þc

512.32d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

r cabezamano de obra corres ondient

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas

523.lsl-.- Ganado vacuno, Por cabeza
5r2.322.- Ganado porcino Y ovicaprino, por cabeza

s12.32f) les, r eintereel sadodn lao sa po ped te aaS a od p porta
512.32g) Fritura de ganado Po rcino, por cabeza

La comprobación de propiedad de gana rio, se exigirá aun cuando aqueldo y permiso sanita

no se sacrifique en el rastro munici al

roductos obtenidos en el rastro:Vll. Venta de P
s1.s1

a) Harina de sangre, Por kilogramo
s18.23

b) Estiércol, por tonelada
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Este derecho se causará aún s¡ la matanza se realiza en instalaciones

particulares; y

lX. por otros servicios que preste el rastro munic¡pal, diferentes a los señalados

en esta sección, por cada'uno, de: $7 '23 a $ 42'00

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público.'

El horario será: De lunes a viernes de 5:00 a 10:00 horas.

En el caso de servicios fuera del horario o en fines de semana aplicara un 2Oo/o

mas a lo estipulado en cada fracción.

SECCIÓN OÉCIMN SEGUNDA
DEL REGISTRO CIVIL

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servicios del Registro Civil,

pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:
52s6.23

a) Matrimonios, cada uno
s81.07

b) actos, excePto defunciones, cada uno:

ll. A domicilio:
s48s.7snonct ucadadles ofiehon hras ábi a,nat onm eiosa M
s643.14o:nUrnaofic dacaba le desne raho inhsat nltmo osb M
s2s3.34uncadaed ctofi nháras les a,b¡Sacto ne hodems asc Lo
S4zs.63dca unoae ds oficieorah s hn b t1â,aa enctosdLos me ad

lll. Por las anotaciones e inserciones en ctas del registro civil se pagará el

ientes tarifas:derecho conforme a las

las a

5270.71,tonne atrimoel mmon tanmenmca ob¡ eda De patregr
s282.s8

5s32.74

ab) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

extranjero, de
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c) Aclaraciones administrativas 522o.oo

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento serán gratuitos, así

como lã primera copia cedificada del acta de registro de nacimiento.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público.

El horario será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN OÉCIUN TERCERA
DE LAS CERTIFICACIONES

Artículo 62.- Las personas físicas o jurídicas que requieran cedificaciones o

copias certificadas, pagarán los derechos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

5277.96d) Anotaciones de actas excepto las contempladas en la fracción lV del presente

a rtícu lo
s128.8se) Resolucionesjudiciales

s63s.78f) lnscripción de Actas de nacimiento de personas que nacieron en e

extranjero
lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitima

descendientes, asícomo de matrímonios colectivos, no se pagarán los derechos a

ción de

ue se refiere esta sección

5642.77V. Solicitud de divorcio administrativo a que se refiere el art. 405 del Código Civil

del Estado de Jalisco

520o.ooL Certificación de firmas, por cada una:

s60.soll. Expedición de certificados, certificaciones, consta

certificadas inclusive de actos del

ncias o copias

civil r cada uno

s108.0oa) Cuando se trate de copias certificadas del libro a petición del interesado

or cada una
sse.soregistro t, uda nclvl r cactaa delsistenex ctan e podcartifi od edCe
56s.00lV. Extractos de actas, Por cada uno
sse.soV. Certificado de residencia, por cada uno:

$4so.ooVl. Certificados de residencia para fínes de naturalización, regularización

de situación m toria otros fines anál s, por cada uno
s192.soe:rte ded ascar ad una s,ico nre u cia paficaCerti mdo d poeVI p p

s183.00Vlll. Certificado expedido por el médico vete

actividades del rastro munic¡

rinario zootecnista, sobre

â1, or cada uno, de

nu tcOS édm mtcosn So rvtc paseholco mle etadrtifica deo aCeIX
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XlX. Dictamen de verificación a giros con generac¡ón de residuos peligrosos o

biológico infecciosos de acuerdo a las Normas oficiales Mexicanas NOM-

g52-ðEMARNAT-1 e93 y NOM-087-SEMARNAT- SSAI -2002:

a) Establecimientos de bajo riesgo:

b) Establecimientos de mediano riesgo

c) establecimientos de alto riesgo:

$e5.74
$190.17
$477.18

xx. Dictamen para verificar los niveles de generación de ruido basados en la

NOM-OB 1 - SEMARNAT-1 994:

a) En fuentes fijas: $95'74

bi Èt fuentes tóu¡l"t $47 '87

XXl. Dictamen de verificación emitido por la Jefatura de Aseo Público para

transportistas de residuos de manejo especial, residuos urbanos' residuos no

60

548s.oob) En horas inhábiles, Por cada uno

X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de construcción, Por cada

uno
s1s.70a) Densidad alta
s34.80b) Densidad media
ss4.soc) Densidad baja
s63.70d) Densidad mínima

s68.2sXl. Expedición de planos por la dependencia municipa

r cada uno

I de obras públicas,

s60.70Xll. Certificación de planos, por cada uno

s1,805.20Xlll. Dictámenes de usos y destinos:
53,61s.00XlV. Dictamen de trazo, usos y destinos

idadca

e ctác losua taned st dna os speba e mcl ientos preseadd los estdedo o tiviraCeXV ificart pe
Ua su nd ee stonfracci Ley seg6 VI,eisto en a ículrtrdoe loaade culib cos prevpu

5811.00a) Hasta 250 personas
s93B.oob) De más de 250 a 1",000 Personas

S1,346.00

s2,698.00
De más de 1,000 a 5,000 Personas:

De más de 5,000 a 10,000 Personas

c)

d)
55,400.00

e) De más de l-0,000 Personas:

sr.r.4.o0XVl. De la resolución administrativa derivada deltrámite de divorcio

administrativo

s71.00XVll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

causarán derechos, Por cada unoseccro
s304.00lll. Certificación carta de origen, por cada uno:XV
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peligrosos derivados de procesos industriales contratados por los generadores,

por cada uno: $345.95

XXll. por la expedición de constancias de siniestros, a solicitud de parte de:

$105.40 A $13,357.20

xxlll. Por la expedición de constancias de supervisión de medidas de

seguridad y equipo contra incendios, a solicitud de partes de:
$506.60 A $9,626.13

XXIV. Dictamen técnico para la operación de estacionamientos: $453'84
XXV. Constancia de inexistencia de infraestructura de agua potable y

alcantarillado: $121'00
XXVI. Dictamen técnico para anuncios en estructura o poste: $'1,165'90

XXVIl. Dictamen técnico para antenas de telefonía: $1,166.00

XXV¡ll. Dictamen técnico de la Dirección de Ecología, por cada establecimiento

a dictaminar, pagara previamente de acuerdo a lo siguiente:

a) Dictamen de factibilidad, Para:
1. De informe preventivo de impacto ambiental para la nivelación o

rehabilitación, cada uno: $9,255'75

2. Dictamen forestal y urbano a petición de parte solo para árboles que se

encuentran en propieðad particular, por cada uno $1 10'98

3. Cuando se trate de árboles que se encuentren en la vía pública, el dictamen

forestal no tiene costo
b) Dictamen de operación y extracción de bancos de material geológico

$10,103.55

1. Actualización o cedificación anual de este dictamen $10,103.55

c) Dictamen de informe preventivo de impacto ambiental para

fraccionamientos, gasolineras, centros comerciales y otros giros similares:
920,209.74

d) Dictamen de factibilidad para micro, pequeñas y medianas empresas

lógalmente constituidas bajo la siguiente estratificación:

1 . Micro de 0 a 10 trabajadores que no manejen materiales peligrosos
s4ss.3e

2. Pequeña de 11 a 50 trabajadores que no manejen materiales peligrosos
$864.82

3. Mediana de 51 a 250 trabajadores que no manejen materiales peligrosos
$1,945.34

4. Micro de 0 a 1o trabajadores que manejen materiales peligrosos
$687.62

5. Pequeña de 11 a 50 trabajadores que manejen materiales peligrosos
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6. Mediana de 51 a 250 trabajadores que manejen materiales peligrosos
$2,334'53
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1. lndustria, comercio y prestadores de servicios de 251 a 300 trabajadores
$10,103.55

2. lndustria, comercio, prestadores de servicios, incluyendo productores

agríCOlaS, ganaderos, fOrestales, pescadores, acUiCUltOreS, minerOs, artesanos

y prestadores de servicios turísticos:

con

a)
b)
c)
d)

De 301 a 500 trabajadores
De 501 a 2000 trabajadores
De 2001 a 5,000 trabajadores
Más de 5001 trabajadores

$16,168.20
$20,209.70
$37,703.37
$40,420.00

e) Dictámenes para particulares, en el régimen de autoempleo o dueños de

micro giros y que tengan de 1 a 10 personas trabajando $201 -60

f) Para la actualización o certificación anual de dictámenes de los incisos d), e),

f t¡, r* cobrará el S1.50% de la tarifa que corresponde a cada caso.

g) Dictámenes en general no comprendidos en los incisos anteriores
s3,476'26

XXIX. Dictamen de operatividad para negocios, empresas, industrias de nueva

"i¿á"¡Oîi 
Vã ex¡steni"= u*p"dido por eliepartamento de protección civil'

$355.47 As4,434.34

xxx. Dictamen de predios baldíos que se pretendan constituir como jardines

ornamentales $111'00

xxxl Actualización o certificación anual de dictámenes $1,550'00

xxxll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $142'80

XXXIll. Dictamen en materia de seguridad pública

a) Establecimientos con venta de UãUiOas alcohólicas $1'236'00

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un.plazo de

3 días contados ã ïartir del día siguiente al de la .fecha de recepción de la

solicitudacompañadadelrecibodepagocorrespondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

råyo¡. de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'
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SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dependencia competente que en esta sección Se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFAS

l. Copia de planos
s160.69mlá tnanza or cadad e nla maosm s nto ne a se neros, ppa pre
5192.ssl, car d mtá inaazon atac rastlab ncro do eaPI no ra podeb gene po

51s3.46c) Dep lano o fotografía de ortofoto:

s6e6.34d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos Y

construcciones de las localidades que com rendan el Munici to

s6s.ooe) lmp resión de avalúos técnicos Por cada hoja tamaño carta

s137.s3Cuando a los servicios a que se refieren estos i ncisos se soliciten en PaPel

cobrarán además de las cuotas previstas:denominado maduro, se

I L Certificaciones catastra les:

$3s0.00a) Certificado de inscriPciÓ n de propiedad, Por cada Predio

s66.seb) Certificado de no-inscriPc ión de propiedad

566.sec) Por certificación en copias, por cada hoja

s1_37.s3d) Por certificación en Planos
s127.ooe) Por la exp edición de certificados de no adeudo:

li

ito delcrédu nalnueslo gobtengatadoct s qddla vbiudna iscapaOS,nsioosA OS,pe
nae doslaslo rvtse scro seu so cite nds e adoEstdn Pe nstoe neDla treccto qN VFONA T do e
rechoseded lostonreducce so% dencodota Sbeneficnseracctofra nne esta

corres ndientes:

lll. lnformes
$66.se

a) lnformes catastrales, por cada predio
s66.seped ja mst lecar ad hoicrofi psta eld m ffi€,nto ed pofotocob Ex tc p

s 137.s3
c) todcadaortécs ne dato tcos, prepesrm taca rastnfo pos,

s2s.ood) Copia simPle de documentos que de los archivos catastrales

cada ho
formen parte

con exce ción de avalúos técnicos,
s3e.oopl patri om ntoSI ntde nsmlradee soavie Co a mstp

s42.00f) Rectificación de datos en las cuentas catastra

ón de errores administrativos:nte, acontri

les a solicitud del

lV. Deslindes catastrales
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a) por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos catastra

existe ntes:

les

1.- De 1 a1,000 metros cuadrados 5186.74

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantid ad anterior,

mas cada 100 metros cuadrados o fracción excedente
s6.s3

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De l- a10,000 metros cuadrados 531e.es

2.- De más de l-0,000 hasta 50,000 metros cuadrados s48e.32

3.- De más de 5O,OOO hasta 100,000 metros cuadrados s64s.66

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante s810.71

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en predios

rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa anterior, más en su

caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal técnico que deberá realizar estos

tra bajos.

V. Por cada dictamen de valor P racticado por el área de catastro:

a) Hasta $¡0,000 de valor: 564s.66

b) De $30,000.01_ a S]'QOO,OOO.OQ se cobrará la cantidad del inciso anterior, másel3al

millar sobre el excedente a 53 000.00

c) De S1'000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior másel2

al millar sobre el excedente a St'000,000.00
d) De $5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior másellal
millar sobre el excedente a 5S'OOO 00

Vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada ava lúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados

por el área de catastro:

s18e.6s

Vll. No se causará el pago de derechos por Servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exh¡birse ante los Tribunales del Trabajo, los
p'enales.o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juic¡os de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

cålebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o
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la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la FederaciÓn,

Estado o Municipios.

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

parlir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Vlll Por la asignación de cuentas y claves catastrales:

a) por cada lote, unidad condominal, rectificación o fusión de los mismos:

$160.00

XIX por la elaboración de avalúos técnicos para trámite de fusión, subdivisión,

excedencias e inconformidades de valores unitarios de terreno o construcción

y/osuperficie: $158.00

CAPÍTULO TERCERO
OTROS DERECHOS

sEcclÓN Úrulcn
DERECHOS NO ESPEC¡F¡CADOS

Artículo 64.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán según

el costo la importancia del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

il.-
oda o tala de árboleslll. Servicio de

s981.s0árboles hasta de 10 metros de altura, r cada unoa Poda de
51",761..82car ad nu o:detros Ituraaasm L0de e pomed rboa dles eodaPb
5 643.13Derribo de árboles de hasta l-O metros de altu r cada unoc
52,940.24d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, or cada uno

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública' que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como pãru ìu infraestructura de los servicios públicos instalados,
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previo dictamen de la dependencia respectiva del municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamen

forestal de la dependencia respectiva del municipio:
$ 317.04

lV. Explotación de estacionamientos por parte del municipio; y

V. para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

Vl. por los servicios prestados por la coordinación de Protección Civil señalados en la

presente fracción, las personas físicas o jurídicas deberán pagar conforme a lo

siguiente:

1.- Por la expedición de constan cias de siniestro:

Macro

empresa
Mediana
empresa

Micro
empr€sa

1,276.00.00172.00a) Casa habitación o

departamento (Por cada

uno).

551.0091,222.00194.00b) Comercio y oficina

$6,380.00$3,382.00$384.00c) Ediflcios.

$12,761 .00$6,890.00$1,020.00d) lndustrias o fábricas

de protección civil.2.- Dictamen en materia

$643.001.00172.00a) Abarrotes,
cenieza
cerrado.

venta de
en envase

$1,020.00$511.00$258.00b) Papelerías.

$768.00$384.0094.00Novedades, reg

perfumería y accesorios.
bisuteríaalos,

0$321.00$258.00d) Ropa y zapatos.

$3,841.00$1,920.00$'1,949.00e) Cines

$5,102.00$2,550.00$1,949.00Súper y tiendas de autoservicio.
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S) Snack bar $516.00 $1 ,915.00 $3,829.00

) Talleres mecánicos Y de

cerrajería.

$172.00 $1 ,915.00 $3,829.00

i) Carpinterías $389.00 $1,278.00 $2,557.00

Aserraderos. $768.00 $1,e21.00 $3,841.00

k) Agroquímicos $400.00 $1,921.00 $3,841.00

) lnvernaderos. $400.00 $1,921.00 $3,841.00

m) Viveros 8172.00 $316.00 $630.00

n) Pinturas Y solventes. $287.00 $630.00 $1,273.00

o) Salones de eventos sociales. $573.00 $974.00 $1,949.00

) Oficinas administrativas. $172.00 $630.00 $1,262.00

Fondas, loncherías, rosticerías Y

cafés

$172.00 $258.00 $5r 6.00

r) Puestos ambulantes con gas L.P $172.00 $201.00 $401.00

) Panaderías y Pastel eflas. $172.00 $516.00 $1,032.00

Restaurantes $287.00 $974.00 $1,949.00

u) Escuelas, colegios e instituciones
educativas.

$287.00 $1,278.00 $2,557.00

Centros nocturnos $1 ,319.00 $2,551.00 $5,102.00

Estacionamientos Y Pensión de

autos.

$172.00 $642.00 $1,283.00

) Estaciones de servicio $1,e49.00 $2,579.00 $5,159.00

To¡tillerías. $401.00 $765.00 $1,531 .00

z) Edificios. $516.00 $1,290.00 $2,579.00

a) Fuegos Pirotécnicos. $1 ,319.00 $2,006.00 $4,012.00

bb) Tlapalerías,
refaccionarias

ferreterías Y $172.00 $2,006.00 $4,012.00

cc) Centroscomerciales $1,032.00 $3,153.00 $6,306.00

d) Hoteles Y otros servtclos. $630.00 $3,841.00 $7,681.00

) Hospitales Y clínicas Particu lares $803.00 $2,006.00 $4,012.00

Laboratorios de análisis y óPticas $401.00 $643.00 $1,283.00
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gg) Consultorios. $172.00 $201.00 $401.00

h) Farmacias y boticas. $287.00 $401.00 $803.00

ii) Estudios fotográficos
grabación.

yde $172.00 $344.00 $687.00

ij) Juegos mecánicos semi-fìjos $287.00 $643.00 $1,283.00

kk) Carpas, circos y plazas móviles. $229.00 $860.00 $1,720.00

ll) Venta de
especies.

fruta, verdura y $172.00 $344.00 $687.00

mm)Veterinarias. $288.00 $321.00 $643.00

n) Chatarreras y ventas de Partes
usadas.

$401.00 $974.00 $1,949.00

oo) Renta de comPutadoras Y

servicios de intemet.
$172.00 $344.00 $687.00

pp) Ventas de Pisos Y azulejos' $401.00 $643.00 $1,283.00

qq) Pescadería, Pollería Y carn tcena $287.00 $401.00 $803.00

rr) Venta de blancos, mercería Y

telas.
$172.00 $344.00 $687.00

) Venta de muebles Y línea blanca. $40r.00 $1,2e0.00 $2,579.00

Venta de productos Y alimentos
para ganado.

$287.00 $372.00 $746.00

uu) Librerías. $172.00 $315.00 $630.00

Venta de vinos y licores. $401.00 $372.00 $746.00

Lavandería y tintorería $172.00 $974.00 $1,949.00

xx) Vidrierías $172.00 $315.00 $630.00

) Estéticas, salones de belleza y

peluquerías
$172.00 $314.00 $630.00

) Peletería y nevena. 9172.00 $314.00 $630.00

aaa) Venta de Plásticos. $172.00 $314.00 $630.00

bbb) Dulcerías $172.00 $314.00 $630.00

) Gimnasios $287.00 $401.00 $803.00

dd) Funerarias y crematorios. $401.00 $974.00 $1,949.00

) Purificadoras $172.00 $974.00 $1,949.00
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fff) lmprentas. $172.00 $630.00 $1,262.00

SSS) Productos de limPieza $172.00 $401.00 $803.00

hhh) Venta de
agrícola y autos.

maquinaria $401.00 $974.00 $1,949.00

iii) Jugueterías. $172.00 $344.00 $687.00

ijj) Distribuidoras de bebidas Y

alimentos.
$401.00 $974.00 $1,949.00

kkk)Florerías. $172.00 $344.00 $687.00

lll) Bancos y cajas poPulares $401.00 $687.00 $1,376.00

mmm) Distribuidoras de botana. $287.00 $1,335.00 $2,637.00

nnn) lndustrias. $3,210.00 $3,784.00 $6,420.00

ooo) Ladrilleras. $172.00 $344.00 $687.00

ppp) Joyerías. $172.00 $344.00 $687.00

qqq) Venta
recargas.

de celulares Y $172.00 $401.00 $803.00

rrr) Fabricación de granito, m ármol,

tablaroca y blocks de concreto'
$287.00 $401.00 $803.00

sss) Renta ylo venta
disfraces

de trajes o $172.00 $316.00 $630.00

ttt) Distribuidora de Gas L.P $1,835.00 $2,579.00 $s,159.00

uuu) Otros giros / no esPecificado $1,376.00 $3,439.00 $6,879.00

3.- La expedición de certificaciones o constancias individuales Por

concepto de capacitación en materia de protección civil

a) Primeros auxilios $80.00 $1 14.00 $172.00

b) Evacuación. $80.00 $114.00 $172.00

c) Búsqueda y rescate $80.00 $114.00 $172.00

d) Control y combate de i ncendios. $114.00 $172.00 $344.00

e) Formación de unidades internas. $80.00 $1 14.00 $172.00

2.- Los documentos a los que se refieren las fracciones 1,2 y 3 se entregaran en un

plazo máximo de 10 días hábiles contando a part¡r del día siguiente a la recepción de

la solicitud, acompañada del recibo de pago correspondiente.
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A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor a 3

días hábiles, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

3.- No Se causará el pago de derechos por los servicios cuando se expidan para

trámites ante dependencias, organismos, fideicomisos, instituciones y fondos públicos

para la vivienda.

4.- No se causará el pago de derechos de los servicios descritos cuando estos sean

solicitados por autoridades municipales, estatales o federales en ejercicio de sus

funciones.

5.- Por la revisión y expediciÓn del visto bueno del Programa lnterno de Protección

Civil:

a) Elaborado por un consultor externo: $687.00 a $1,720.00

b) Elaborado por la unidad interna de Protección civil: $172'00 a $573'00

Vll. Las personas que requieran la expedición de un permiso para llevar a cabo eventos

sociales se sujetaran a las recomendaciones de seguridad e higiene y pagaran por

cada evento de: $250'00 a $500'00'

cuando el horario se extienda después del horario permitido pagarán adicionalmente

$109.00 la primera hora y $162.00 la segunda hora'

Vlll. por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Pública

Municipal:

$863.90
$813.02
$530.00

$1,059.00

lX. Por servic¡os relacionados a elementos de Protección Civil y Bomberos:

a) Comandante encargado del evento: $864'00

nj Oriciat encargado dã cacla I elementos: $813'00

"j 
et"tunto de troPa: $530'00

X. para los efectos de este artículo y el anterior, el tiempo que prestación de

servicio por estos elementos, será de hasta por 5 hrs'

a) Comandante encargado del evento:

b) Oficial encargado de cada 9 elementos
c) Elemento de troPa:
O) ftemento de tropa con equipam¡ento de choque
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Cuando se requieran horas extras se pagará adicionalmente:

a) Comandante encargado del evento: $300'00

b) Oficial encargado de cada I elementos $250'00

c) Elemento de troPa: $200

A la ciudadanía que requiera de alguno de estos servicios y acredite con la

documental pública .oir"spondiente, tener discapacidad o tener 65 años

cumplidos o rár, además de que demuestren que habitan en el Municipio de

Juchilán, se les podrá reducir i'rasta en un 5oo/o,las tarifas establecidas en la

fracción l, del presente artículo previo aviso a la autoridad municipal' Para los

servicios mencionados, se deberá de aplicar previamente estudio

socioeconómico para la tarifa porcentual correspondiente a criterio de la
dependencia comPetente.

cuando la o e'l contribuyente compruebe o acredite tener derecho a más de una

reducción o beneficio, Solo se otorgará aquel que resulte mayor

Xl El municipio podrá ingresar por los siguientes conceptos:

a) Autorizacìón anual pira colocación de estructuras para antenas $3,646'50

bi Servicios médicos municipales: 22'00

"j 
Oi.tarenes de seguridad o de riesgo que emlta la unidatj de protección civil:

$730.00

d) Dictámenes de medio ambiente a empresas o negocios específicos:
$1,216.00

CAP¡TULO CUARTO
AGCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechós señalados en este Título de Derechos, son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;
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Vl. Otros no especificados.

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 67.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente Ley, sobre el crédito omitido, del:
1Ao/o a 30o/o

La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción lV, de

este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y

con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento.

Artículo 68 - La tasa de recargos por falta de pago opoñuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

título, será del 1% mensual.

Artículo Og.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechãs señalados en el presente título, se cubrirán ala Hacienda

Mui¡cipat, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiedos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal , el 5o/o sin que su importe sea

menor a al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal elSo/o, sin que su importe

,ôu t"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:
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a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; Y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal , el Bo/o;

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento Se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicarálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

rÍrulo QUINTO
PRODUCTOS

CAP|TULO PRIMERO
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOMINIO PRIVADO

Artículo 71.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS
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Artículo 72.- Êl importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio privado,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

Artículo 73.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los productos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos 65 y 74 de

esta ley, fracción lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los convenios que,

en lo particular celebren los interesados.

Artículo 74.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

dominio privado, ãerá calculado de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumulará al importe del arrendamiento.

Artículo 75.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Excusados y baños públicos de dominio privado, cada vez que se usen'

excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $4-56

ll. uso de corrales de dominio privado para guardar animales que transiten en

la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $70'94

Artículo 76.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de d'ominio privado no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales'

54e.62
L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio

r metro cuadrado, mensualmen

privado,

de

s87.98
ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio

or metro cuadrado mensualmente

privado,

de:
533.29 a

s118.20
lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio vado, por metro cuad rado mensualment de

53.s4
lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio priva

metro cuadrado, diariamente:

do para anuncios

eventuales,
5+r.zo a

s62.2O
V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anu

or metro cuadrado, mensualmente, de

nclos

permanentes,

14
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Artículo 77.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 78.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten el derecho de uso a

perpetuidad o a temporalidad de lotes en los panteones municipales de dominio

privado para la construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes

de acuerdo a las siguientes, 
-ARIFAS

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípales de dominio privado, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo'

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

$92.00a) En primera clase:

b) En segunda clase: $73'50

c) En tercera clase: $64'00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales cle dominio privado serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho. 
7s

l. Lotes en uso a per idad, r metro cuadrado:
52,43O.07mera clasea En

s17s.1sEn segunda clase:b

s12s.9s

r metro cuadrado:ral por eltérmino de cinco años
c En tercera clase

ll. Lotes en uso tem
s104.23a) En rimera clase:

s79.03b) En clase:
S60.82En tercera clase:
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SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 79.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y otro's medios de identificación, se causarán y pagarán conforme

a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas

s62.24a) para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cam

domicilio de los mism r uego

bios de

562.24buyeif¡ untflco ntan dstro e ego€S, poron odm tocacraPa a nscn cto regrb p

562.24c) Para reg istro o certificación de residencia, por juego

543.42t, dca hoaroist ctvt ros ctosa eldraPa nco ncsta a e pod regd

543.42ca ad naucivistrom istn tivara delnto actade as d s, regrcitli du ed aacl race So
s70.32f) Para reposi ción de licencias, Por cada forma

s) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma
s63.701.- Sociedad legal
s63.702.- Sociedad conyugal

s120.r-s3.- Con sepa ración de bienes
n tvo¡strattvod arcto mde itetrám eddes dVA sa drmfo as m ah rPo a s pres

5120.1s1.- Solicitud de divorcio
si.20.1s2.- Ratificación de la solicitud de divorcio:
$rzo.rs3.- Acta de divorcio:

562.24i) ej ), dca formailctv b¡tá corancto ed bo rantroco ecuaP ra v
5140.42j) Exped ición de actas del estado de Jalisco

s18s.30k) Expedición de actas de cualquier entidad federativa mexicana, excluyendo

Jalisco
s78.00

r) Forma de aviso de transmisión patrimonial
d ne cact¡f¡ ronem d so deudos otrosaca escdcre ncre lesa s, vlcoCa am n pâS,

s33.30
a) Calcomanías, cada una

s71.00b) Escudos, cada uno
Sso.zo

c) Credenciales, cada una
s43.42

d) Números para casa, cada Pieza
$¿e.oo a

s83.oo
e) En los demás casos similares no previstos en

uno, de

los incisos anteriores, cada

lll. Las ediciones impresas por el munic¡pio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, prev¡o acuerdo del ayuntamiento.
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Artículo 80.- Además de los productos señalados en el adículo anterior, el

municipio percibirá los productos de tipo corriente provenientes de los

siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones: $ 30'00

$ 23.00b) Automóviles:

c) Motocicletas: $ 15'00

d) Otros: $ 15'00

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal, causará un

porcentaje del2}o/o sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las Leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

municipio, àdemás de requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del2}o/o sobre el valor del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 73 de esta ley;

V. por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia e

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00
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b) Hoja certificada

c) Memoria USB de B GB:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno

e) Copia y/o lmpresión de Plano de 90 cm x 60 cm

$27.00

$7e.00

$12.00

$31.50

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados

en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio

de mercado que corresPonda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la lnformaciÓn Pública

del Estado de Jalisco y åus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las primeras

20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. Én caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el solicitante'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

informacjón de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo

que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado para

pio."C"t al envío respectivo, exceptuándose el envío mediante plataformas o

medios digitales, inciuido el correo electrónico respecto de los cuales de

ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

lX. otros productos de tipo corriente no especificados en este título'

GAPíTULO SEGUNDO
DE LOS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 81.- El municipio percibirá los productos de capital provenientes de los

siguientes concePtos:
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l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lv. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos de capital no especificados'

rírulo sEXTo
APROVECHAMIENTOS

CAP|TULO PRIMERO
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 82.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

lV. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

Artículo 83.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales, será del '17o mensual'

Artículo 84.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntãmente con el créditó fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:
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Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe sea

runot al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal elBo/o, sin que su importe

,ê" r"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o; Y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el So/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que leð hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamiento paia la administración y cobro de

diversas contribuciones municípales, se aplic arálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado.

Artículo g5.- Las sanciones administrativas y fiscales por infringir las leyes,

reglamentos, disposiciones, acuerdos y 
"onv"ñios 

de carácter municipal' serán
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l. por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

a) Derogado.

ll. Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las que a

continuación se ind ican, señalándose las sanciones correspond ientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso'

$z 514.75
$906.00 a1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de

serylclos de:

$572.00 a
$1,054.00

2.- En giros que se produzcan, transforme
vendan o almacenen productos químicos,

n, industrialicen,
inflamables,

corroslvos tóxicos o OSIVOS de

$t 449.00
$433.00 a

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:

s2 79.00
Sgog.oo ac) Por la ocultación de giros gravados por la Ley, se sanc

rte, de

ionará con el

Sor.oo a

5201".00d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de

S57.60 a

s201.60
e) Por no mostrar la documentación de los pagos o

ervisores acreditados, de

rdinarios a la Hacienda

Munici lains ectores sup

t0%a30%
f) Por pagos extemporáneos por inspecc ión y vigilancia, suPervisión Para

obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos

omitid del:
5747.O0 a

$282.00
g) Por trabajar el giro después del horario autoriza

r cada hora o fracción, de

do, sin el permiso

correspondiente,
5747.00 a

51,201.00
h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausura do por la autoridad

municipal de

i) Por manifestar datos falsos del ro autorizado, de:

5460.00 a

5742.0O
j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización de

S¿oo.oo a

5742.00

de la administración municiPal

a, así como de suPervisión fiscal,
k) Por impedir que personal autorizado

realice labores de inspección y vigilanci

de

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos

indemnización que marca la Ley General de Títul
incobrables, se aPlicará, la

os y Operaciones de Crédito, en sus

artículos relativos
st-3,083.00 a

$25,2i.0.00
elori excen acrsos tenad sa ne os ptores,nio se nse adn lao s cnfracuc am

raanfi d enSm ntose edos besta lecimetaco ennsenc s ho
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Regular la Venta y el Consumo de Bebidas A lcohólicas del Estado de

ndrá multa, deJalisco, se im
s246.00 a

sss6.o0
oecbl ntom teUla us dra e estabade o crnta AVlos ors sn rPo rese Jap

efectora elebl doclem ente starmré rnorafue eldctivida ad,

lll. Violaciones con relación a la matanza nado y rastrode

s819.ooa) Por la matanza clandestina de ganado, a demás de cubrir los derechos

r cabezalvore
$t,5o9.oo a

52,r79.oo
b) Por vender carne no apta para el consumo

decomiso cor

humano además del

ndiente una multa de:
s200.00 a

s318.00
c) Por matar más ganado del que se auto

r cabeza, dendientes,corres

rice en los permisos

5L1.4.45 a

52s6.20d) Por falta de resello, por cabeza, de:

s25l-.00 a

5788.00e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de

mlco rasa carne;labo le dse ebraco era dse ved crandeso ncrrercaEn
s150.00 a

s628.oo
f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia Y ProPiedad

del nado ue se sacrifique de
Szs.oo a

5s28.oo
g) Por condiciones insalubres de mata deros, refrigeradores Y exPendios

de carne de:
on sede rastro vert n ereb SCs resguardoesn nsa u pornsta cio repolasLo srog cuyas

ua us osradraSC clnda ao cerlhacos nm n o,ed berlohaaoc rri ll,
S748.oo a

5i.,250.00h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo' de:

572.45 a

s121.80

i) Por acarreo de carnes del rastro en

y no tengan concesión delAyuntamie

vehículos que no sean del Municipio

nto, por cada día que se haga el

acarreo, de

lV. Violaciones al Código Urbano para e y en materia de construcción Y

ornato

I Estado de Jalisco,

5ro¡.oo a

s174.ooa) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de

Srzr.so a

s19s.30
sinaofic vcomebha tac rOo,tocasa n,a dela cha1a dnor a ab Po regl

edoddcua rametroradnlzane szona s,urbactofa sna
Sroz.oo a

s28s.oo
c) Por tener en mal Estado la banqueta

de

zonas urbanizadas,de fincas, en

S207.00 a

$s+e.oo
d) Por tener bardas, Puertas o te iciones de Peligro Para el

vehículos, denaslibre tránsito de

chos en cond

s108.o0e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcc ión o utensilios

de traba en la banqueta o calle, r metro cuadrado:
sladeteratza c aurea lqurares tvoctrme SO pantee peelaVI mon obtene pr prePof) resnfractolosaonancl rasaseed aesta45 50 Leyas urtíc losada ens losedes naact ida

e du dlib ones as;acrlade ostas sntoue on tream delcon porte
Sz¿e .ss a

s1,250.00
g) Por construcciones defectuosas que no re únan las condiciones de

se uridad, de
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V. Violaciones al Reglamento de Justicia Cívica Municipal y a la Ley de

Movilidad, Seguridad ùi"t y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Reglamento de Justicia

iíu¡.u Municipal, åerán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondienie, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al area

"orp"t"nte; 
a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas'

b)
ad

Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

ministrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco'

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente elAyuntamiento,

se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la

autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

c) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

câncepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variaciÓn de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, del: 10% a 30%

2.- Porventa de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos'

de: $ 160'00 a $ 1'057'00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.
83

S171.00 a

s3r.3.00
h) Por realizar construcciones en condiciones

autorizad de

diferentes a los Planos

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el

Estado de Jalisco, multa de una a ciento sete

artículo 298 delCódigo Urbano para el

nta veces el valor diario de la Unidad de

Actualización;Medida

S74.00 a

s2ss.oo

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, uten

que impida el libre tránsito o estacionamiento de

silio o cualquier objeto
vehículos en las

de la calle, debanquetas o en el
5zz.oo a

s628.ook) por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de

l) La invasión por construcciones en la vía pública

sancionará con multa por el doble del valor del te
y de limitaciones de dominio, se

rreno invadido y la demolición de las

pro ias construcclones;
s1,490.00 a

s3,746.00
num tcn sla utoa dn ad t,n so de tpa vibar nfi sca sim der permPor

m dotrosn rdo na ientos,elecb ad e5ncro sne staetcu o ed aspe
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3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

$ 159.00 a $ 1,057.00

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

$ 159.00 a $ 1,057.00

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:
$ 159.00 a $'1,057.00

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares, cines con

funciones para adultos, por persona, de: $ 159.00 a $ 1,057.00

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas' en

ion"s habitacionales, de: $133'00 a $300'00

h) Por permitir que transiten en la vía pública animales que no poden su

.órt"tpòndiente placa o comprobante de vacunación:

$24.00 a $132.00

$24.00 a $78.00

$39.00 a $1 17.00

1. Ganado mayor, Por cabeza, de

2. Ganado menor, Por cabeza, de

3. Caninos, Por cada uno, de:

i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

permanentemente o por talleres que se instalen en las mismas' según la

importancia de la .onàurbana Oe qu'e se trate, diariamente, por metro cuadrado'

de: $36'00 a $345'00

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará una sanción del 107o al 307o, sobre la garantía establecida en el inciso

c), de la fracción V, del artículo 6 de esta ley'

Vl. Porviolaciones a la Ley para Regular la Ventay el consumo.de Bebidas

Alcohólicas del Estado de ialisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) A quien venda o permita elconsumo de bebidas alcohólicas en contravención

a los programas de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando así

lo estable zcanlos reglamentos municipales (conductor designado, taxi seguro'

control de salida con alcoholímetro)
De35a3S0uu""relvalordiariodelaunidaddeMedidayActualizacion'
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b) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera

del local del establecimiento.
De 35 a 3S0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

c) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda
De 1,440 a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

d) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos

especiiicos de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas.

De l,qq} a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $ 429.00 a $1,375.00

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:
$117.00 a $702.00

c) Por extraer agua
correspondiente:

de las redes de distribución, sin la autorización

$ 239.00 a $ 1,1 42'00

$ 477.00 a $ 1,716.00

1.- Al ser detectados, de:

2.- Por reincidencia, de:

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorilaciðn, de: $ 282'00 a $ 1'026'80

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales mueftos y follajes, de:

$ 280.00 a $2,604.00

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, de: $567'00 a $5'209'00

3.- Productos quíinicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas'

contaminantes, ql-e entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura' de:

$849.00 a $7,820'00
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f) por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el

úso doméstico, se proced erâ a reducir el flujo del agua al mínimo permitido por

la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no doméstico

con ãdeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del

servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos

que originen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior

regulariiación en forma anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en

proporción al trabajo efectuado:

Por reducción: $951'00

Por regula rización. $651'00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

regularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor diario

de la unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o el

número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

[âtigro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

"grã 
d"l subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven inspección

de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el servicio, se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y la gravedad

de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua'

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a cinco veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización,

según la gravedad del caso, debiendo además pagar las diferencias que

reJulten, aãí 
"oto 

los recargos de los últimos cinco años, en su caso'

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección civil del

Estado y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivaãas de las sanciones que se impongan en los términos de la

propia ley Y sus reglamentos.
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a) Por omitir el Pago
estacionómetros:

de la tarifa en estacionamiento exclusivo para
$ 149'00

b) Por estacionar vehículos
estacionómetro.

invadiendo dos lugares cubiertos por

$282.00

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros: 361'00

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:
$ 347.00

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro,

.ín perjuicio del é¡ercicio de la acción penal correspondiente, cuando se

.orpt"ndu en flagrancia al infractor: $ 1,050'00

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

lâ aubrización de la autoridad municipal correspondiente:
$417.00

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

éstacionómetro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres y

puestos ambulantes: $637'00

X. Violaciones al Reglamento de Ecología del municipio:

a) A las emisiones de ruido, vibraciones, y la generación de contaminación

visual, en cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las normas

oficiales mexicanas que para ese efecto expida la secretaría de Medio

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
3 UMAS a 30 UMAS

b) Los comerciantes que tenga rocola a algún dispositivo de sonido en su

establecimiento, con volumen que rebase los límites permitidos y en la vía

pública. 3 UMAS a 30 UMAS

c) Los comercios o entidades con actividades económicas en el municipio

"n"u,odeproporcionarbolsasdeacarreodeplástico.
3 UMAS a 30 UMAS

d)Losproductoresdebolsaparaacarreoypoponequen.outilicen
materiales biodegradables, compostables o con contenido de material reciclado
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de conformidad con la Norma Técnica Ambiental Estatal de la Materia

3 UMAS a 30 UMAS

Xl. Violaciones al Reglamento Forestal del municipio:

a) No dar aviso a la autoridad y dueños de terrenos colindantes para

realizar cualquier tipo de quema en terrenos preferentemente forestales.

3 UMAS a 30 UMAS

b) Efectuar la quema sin las condiciones propicias para ello o de manera

símultánea con predios colindantes si es que se da el caso o no circular con

línea corta fuegos o guardarrayas o no iniciar la quema de arriba hacia abajo

en terrenos con pend-ientes de menos de quince grados y en terrenos planos

en sentido contrario al de la dirección del viento'

30 UMAS a 500 UMAS

Artículo 86.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el artículo iOt Oe la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de:
$ 715'00 a $ 1,388'00

Artículo 87.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la Ley; _,:_
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion'

d) Por carecer del registro establecido en la ley;

De 20 a 5,000 u"""ùl valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parle de ellos;

De 20 a 5,000 u"ä", el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'
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g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

ói¡c¡"ler mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial 99n residuos

pôligroro. contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

ios ãemás ordenamientos legales o normativos aplicables;

De 20 a 5,000 veces el valoidia¡o de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado

iesiduos'que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables:
oå s,oot a 10,000 veces el valor diãrio de la Unidad de Medida y Actualización.

j) Por realizar Ia recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente:
De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

o" 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

fara dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental' áreas

naturales protegidaä, ,on"t rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados;
Dð 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados; , r ^ Â

De 10,001 a 15,00õ veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas;
De 10,001 a rs,ooo veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia;

De 10,001 a rs,ooo veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.
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p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

ó las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridad es comPetentes;
De 15,00'l a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vedimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

De is,got a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

Artícuto 88.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta ley, demás

leyes y ordenamientos municipales, que no Se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción' con

una multa, de: $ 144'76 a $ 1,447 '68

CAPíTULO SEGUNDO
APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo 89.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son

los que el municiPio Percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos de capital no especificados

Artículo g0.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentuäl promedio (C.P'P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

rírulo sÉPTlMo
INGRESoSPoRVENTASDEB¡ENESYSERVIGIoS

CAPíTULO ÚruICO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISM

PARAMUNICIPALES

OS
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Artículo g1.- El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y serviclos,

de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el

sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción y/o

comercial izacion, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del gobierno central.

rírulo ocrAvo
PARTICIPACIONES Y APORTAGIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 92.- Las participaciones federales que correspondan al municipio, por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción 
"on.ürrente, 

se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Ley de coordinación Fiscal del Estado de Jalisco

con sus MuniciPios.

Artículo 93.- Las parlicipaciones estatales que correspondan al municipio' por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdiðción .on"ürrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Ley de coordinación Fiscal del Estado de Jalisco

con sus MuniciPios.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTAC¡ONES FEDERALES

Artículo 94.- Las aportaciones federales que a través de los diferentes fondos

le correspondan al municipio, se percibirán en los términos que establezcan' la

Ley de Coordinación Fiscal, los convenios respectivos y lo que determine el

Þrérupr"sto de fgr"rot de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2026'

TíTULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIAS, AS¡GNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS
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Artículo g5.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados del municipio;

ll. Subsidios provenientes de los gobiernos federales y estatales, así como de

lnstituciones o pafticulares a favor del municipio;

lll. Aportaciones de los gobiernos federal y estatal, y de terceros, para obras y

servicios de beneficio social a cargo del municipio;

lV. Otros no especificados

rírulo oÉclulo
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 96.- El municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios

y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del municipio para el

ejercicio fiscal 2026.

TRANSITORIOS

pRIMERO. - La presente Ley comenzará a surtir sus efectos a partirdel día

primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - A los avisos traslativos de dominio de regularizaciones del

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), antes CORETT, del Fondo

de Apoyo a Núcleos Agrarios sin Regularizar (FAN4|), o la comisión Municipal

de Reglla rizacional amparo del Decreto número 20920, se les exime de anexar

al avalúo a que se refiòre al Artículo 119,'ftacción. l, de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco y el Artículo 81 fracción l, de la Ley de catastro

Municiþal del Estado de Jalisco; asimismo, a dichos avisos no le serán

aplicables los recargos que pudieran corresponder por presentación

extemporánea, en su caso.

TERCERO. - Cuando en otras Leyes se haga referencia alTesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargado de la Hacieñda Municipal, a la Hacienda Municipal; al

órgano de gobijrno del Municipio y al servidor público encargado de la
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Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominaciÓn en los

reglamentos corresPond ientes.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinaciÓn de las contribuciones

inmobiiiarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los valores

unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio

fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrog arâla aplicación de los valores vigentes.

eUlNTO. - Las autoridades municipales deberan acalar en todo momento las

disposiciones contenidas en el aftículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Esiado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

SEXTO. El cobro de derechos y productos deberán estar a lo dispuesto en el

artículo 4, octavo párrafo Constitucional; 141, cuarto párrafo de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación y demás normatividad

correspondiente.

SEpTIMO. - El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco

una nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer

la tarifa relativa al servicio de suministro de agua en predios baldíos, establecida

en el artículo 56 fracción lll del presente ordenamiento, lo anterior conforme a

lo señalado en la acción de inconstitucionalidad 1Bl2O23 y su acumulada

2512023.

FORMATO 7 a) Proyecciones de lngresos - LDF

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmPuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad

51,7 54,913 54,342,659

C. Contribuciones de Mejoras

42,578,89s 44,707,840 46,943,232 49,290,393

2,247,548 2.359,925 2,477,921 2,601 ,817 2,731,908 2,868,504

0

0

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

1,706,801

158,478

2,438

1,792,141

166,402

2,560

1,881,748

174,722

2,687

1,975,835

183,458

2,822

2,074,627

192,631

2,963

2,178,358

202,263

3,1 11

JUCHITLAN, JALISCO

Proyecciones de lngresos ' LDF

(PESos)

(crFRAS NOMINALES)

20312029 20302027 20242026Concepto

Social
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G. lngresos por Venta de B¡enes Y

Prestación de Servicios

H. ParticiPaciones

l. lncentivos Der¡vados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de F¡nanc¡amientos

A. lngresos Der¡vados de Financiamientos

4. Total de lngresos Proyectados

30,480

38,433,151

32,004

40,354,808

33,604

42,372,549

35,285

44,491,176

37,049

46,715,735

38,901

49,051,522

1 1,604,438

10,985,591

618,847

12,184,659

11,534,870

649,789

12,753,892

12,111,614

682,279

't3,433,587

12,717,194

716,3S3

I 4, I 05,266

13,353,054

752,212

14,81 0,530

14,020,707

789,823

54,r83,333 s6,892,499 59,737,124 62,723,981 65,860,1 80 69,1 53,1 89

Datos lnformat¡vos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuenle de Pago de Recursos de Libre Disposición

2. lngresos Der¡vados de Financiamientos con

Fuenle de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Der¡vados de F¡nanciamiento

JUCHITLAN, JALISCO

Resultados de lngresos - LDF

Formato 7 c) Resultados de lngresos - LDF
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(PESos)

25,232,8s2

1,955,347

27,536,357

2,110,459

30,486,244

2,155,61 1

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y APortaciones de

Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovecham¡entos

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H: Participaciones

l. lncentivos Der¡vados de la

Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre

Dispos¡ción

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos D¡stintos de Aportaciones

D. Transferencias,Asignaciones
Subsidios y Subvenciones' y Pensiones y

Jubilac¡ones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

24,938,398

1,653,094

200

1,579,695

234,126

0

21,938,160 21,541 ,510 23,612,077 26,445,370

1,231 ,466

87,410

28,268

8,363,0s3

8,268,117

94,936

1,216,959

118,436

8,286,442

7,853,035

245,000

I 1,533,031

9,433,031

2,099,999

1,681,356

203,907

l't,541,599

11,424,599

1 17,000

0

188,407.00

2024 1 2025 220221 2023 12020 1 2021 1Concepto

A. lngresos Der¡vados de Fìnanciamientos

95

34,606,451

1,871,868

22,038,992

91,706,771

57,598 1,700

30,871,521 17,347,498

370453.88

1,692,168

113,297

11,261,333

1 1,081 ,333

180,000

2,388,232

224,337

6,229,004

6,229,004
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4. Total de Resultados de lngresos 33,301,451 33,51 9,294 39,069,387 42,027,843 45,867,784 28,267,995

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Recursos de Libre
D¡spos¡ción ..

2. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Der¡vados de Financiamiento

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados'

2. Los ìmportes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del

ejercicio.
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